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FISCALíA GENERAL DE CUENTAS
PRESENTACIÓN

La Fiscalía General de Cuentas es una inst¡tución independ¡ente en lo funcional,
administrativo y presupuestario, coadyuvante del Tribunal de Cuentas, con

funciones en todo el territorio nac¡onal, que ejerce en nombre del Estado la acción
de cuentas e instruye la investigación patrimonial, a partir de los reparos
presentados por la Contraloría General de la República, respecto a las cuentas de
los empleados y agentes de manejo.

La Fiscalía General de Cuentas realiza sus funciones en estricto apego al

cumplimiento de la Constitución, la Ley y los Tratados Internacionales adoptados
por Panamá; fundamentada en los principios de legalidad, transparencia,
imparcialidad, independencia, celeridad, vocación de servicio y rendición de
cuentas.

Para cumplir con los fines y objetivos ordenados por la !ey, la institución invierte
recursos en la preparación de su capital humano, a través de programas de
capacitación y mejoramiento profesional, al igual que en herramientas tecnológicas
que faciliten el logro de sus objetivos.

Todo lo anterior con el objetivo de realizar investigaciones completas, concluidas
oportunamente y que presentan a! Tribunal de Cuentas los elementos probatorios
necesarios para juzgar la responsabilidad patrimonial de los empleados y las
personas naturales o jurídicas de manejo, vinculados con los hechos irregulares
generadores de lesiones patrimoniales al Estado y obtener eficazmente la
recuperación de los fondos o bienes sustraídos.

Hacemos entrega del presente informe acatando las acciones de transparencia y
rendición de cuentas a que estamos sometid todos los servidores públicos.

M¡ I Barroso Pinto
Fiscal General de Cuentas
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RESUMEN EJECUTIVO

Su Excelencia
Anel Flores
Contralor General
Contralor General de la República

República de Panamá
E. S. D.

Señor Contralor General

Presentamos a usted el informe correspondiente al cuarto trimestre, que cubre el período

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2024, de acuerdo con los parámetros establecidos
por la Contraloría General de la República de Panamá.

El presente informe tiene como propósito, cumplir con la obligación de rendir cuentas de lo
actuado, de acuerdo con lo establecido en la legislación, para el período antes referido en

calidad de Fiscal General de Cuentas.

En consecuencia, rindo cuentas de las operaciones financieras, presupuestarias e

investigativas y declaro que las mismas se han realizado conforme a las disposiciones
legales, normas, procedimientos, reglamentos y principios, a fin de asegurar que:

a. Todas las operaciones de la entidad se han realizado con transparencia
b. Todas las operaciones realizadas han sido registradas contablemente.
c. Todas las operaciones han cumplido con los actos de legalidad.

d. Existe una estructura de control interno funcional y eficiente.

De igual manera, declaro que los documentos que sustentan dichas operaciones están a

disposición de la Contraloría General de la República, para el correspondiente examen de
cuentas de forma accesible y ordenada.

Aprovecho la oportunidad para presentarle las seguridades de mi más alto a v
distinguida consideración

uel Barroso Pinto
lGeneral de Cuentas

Urbanización Campo Alegre. Calle Manuel Maria lcaza, Edificio N.o 8, corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá
Central telefónica (507) 506-2000 - Correo electrónico: info@fiscaliadecuentás.gob.pa - www.fiscaliadecuentas.gob.pa
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Misión

Somos la instancia dentro de la

Jurisdicción de Cuentas con la

responsabilidad legal de investigar las

supuestas irregularidades en el
manejo de los fondos y bienes
públicos, por parte de empleados y
agentes de manejo, contenidas en los
reparos formulados por la Contraloría
General de la República, acatando las
normas de derecho internacional, Ia

Constitución Política y la Ley, para Ia

efectiva y oportuna recuperación de
los bienes del Estado y la prevención
proactiva, dinámica y multimodal de
las posibles afectaciones
patrimoniales al erario.

MI

VI
;'*

t

Visión

Consolidarnos a mediano plazo, como
una instancia de investigación
patrimonial eficaz, efectiva y eficiente,
cimentada en una metodología
científica, mejores prácticas e
innovación tecnológica, con recurso
humano técnico y especializado,
dentro de una cultura organizacional
de trabajo en equipo institucional e
interinstitucional, mejora continua y
orientada al logro de las metas
trazadas, con la optimización de los
recursos financieros para brindar un

servicio de calidad al usuario.

¡.

§

Fiscolio Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomá
INFoRME oe Re¡lotclóN DE CUENTAS N.''12 DEL 1 DE ocruBRE AL 31 DE DtctEMBRE DE 2024
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A. BASE LEGAL DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. Ley 32 de 8 de noviembre
de 1984, Por la cua¡se adopta !a Ley Orgánica de la Contraloría General de
la República modificada por la Ley 351 de 22 de diciembre de 2022.

Artículo 16.

La Contraloría establecerá la forma en que deben rendirse las cuentas al Contralor

General para su examen y finiquito.

Capítulo Il
De la Rendición de Cuentas

Artículo 17.

Toda persona que reciba, recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide,

controle, apruebe, autorice o pague fondos o bienes públicos está en la obligación

de rendir cuentas a la Contraloría General, en la forma y en el plazo que esta,

mediante reglamento, determine. Esta obligación alcanza a las personas que

administren, por orden de una entidad pública, fondos o bienes pertenecientes a

terceros y a los representantes de la sociedades o asociaciones que reciban

subsidios de dichas entidades públicas. Para los fines de esta Ley, la condición de

empleado de manejo alcanza, además a todo servidor público o empleado de una

empresa estatalfacultado por la ley para contraer obligaciones económicas, ordenar

gastos y extinguir créditos a nombre o en representación de una entidad o

dependencia del Estado o empresa estatal. Es agente de manejo, para los mismos

fines, toda persona que sin ser funcionario público reciba, recaude, maneje,

administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, autorice o pague dineros de

una entidad pública o, en general, administre bienes de esta.

Articulo 18.

Rendición de cuentas, para los fines de esta ley, es el informe rendido por la persona

a que se refiere el artículo anterior, sobre la actuación relacionada con los fondos y

bienes que recibe, maneje, custodie o administre, dentro de un período

6
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determinado, e incluye el informe financiero correspondiente a la respectiva

dependencia estatal. La Contraloría, cuando lo estime necesar¡o, podrá solicitar el

envío de los comprobantes respectivos.

Articulo l8-A. Los informes de rendición de cuentas, previo alenvío a la Contraloría

General de la República, deberán ser validados por las unidades, d¡recciones o

departamentos de Auditoría lnterna Gubernamental y estas funcionarán como

unidad técnica especializada bajo las normas, políticas, manuales, procedimientos

y guías prácticas establecidas por la Contraloría General de la República.

Artículo 19.

Cuando no se haya señalado término al efecto, toda cuenta sobre fondos deberá

rendirse mensualmente, dentro de los primeros quince días del mes siguiente.

Artículo 20.

Cuando la persona, al ser requerida por la Contraloría, no presente el estado de su

cuenta con la documentación y valores que la sustentan, se presumirá que existe

faltante por el monto correspondiente.

Artículo 21.

Cuando las circunstancias lo justifiquen, podrá la Contraloría conceder un término

prudencial, en adición al establecido, para que se rinda la cuenta o se exhiba su

estado, en casos de incumplimiento de esta obligación sin culpa del obligado.

Artículo 22.

La Contraloría podrá sancionar con multa de cincuenta balboas (8/.50.00) a

quinientos balboas (8/.500.00), según la gravedad del caso, al que no rinda

oportunamente su cuenta o no exhiba el estado de la misma al momento de

requerirlo. En caso de reincidencia, podrá sancionarlo con el doble de la pena
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anterior y, si el hecho ocurre dentro del año siguiente a la fecha en que se ¡mpuso

la primera sanción, podrá solicitar la suspensión del empleado hasta por eltérmino

de un mes.

Artículo 23.

En caso de negligenc¡a grave o reticencia evidente en el cumplimiento de las

obligaciones a que se contrae el artículo anter¡or, la Contraloría estará facultada

para solicitar la destitución del empleado y ésta deberá decretarse una vez

comprobados los hechos.

Artículo 24.

Para la aplicación de las sanciones señaladas en los dos artículos anteriores, la

Contraloría emitirá un reglamento que regule el procedimiento respectivo, y que

contemplará la forma de comprobar las infracciones.

B. ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD

Desde los albores de la República de Panamá emergieron instancias encargadas

de examinar y juzgar las cuentas de los empleados y agentes de manejo. Como

muestra de ello, quedó plasmado en la historia legislativa panameña la

promulgación de !a Ley 56 de 25 de mayo de 1904, por la cual se crea y organiza el

Tribunal de Cuentas de la República; la Ley 2 de 22 de agosto de 1916, se aprueba,

entre otros, el Código Fiscal y la Ley 33 de 14 de febrero de 1917 y Ley 30 de 30 de

diciembre de 1918, ambas sobre reformas fiscales; las cuales implementaban

instancias fiscalizadoras de cuentas.

Posteriormente, nace la Ley32 de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la

República, que desarrolla el mandato de la Constitución Política de 1972, en su

artículo 276, numeral 13 y con ella el resurgimiento de la Jurisdicción de Cuentas.
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No obstante, en los años de 1990 se creó la Dirección de Responsabilidad

Patrimonial (DRP). Dicha Dirección nació mediante Decreto de Gabinete 36 de 10

de febrero de 1990, inserta en la Contraloría General de la República. La misma

estaba conformada por tres magistrados, con jurisdicción nacional, cuyas

atribuciones estaban dirigidas a conocer y decidir las causas por lesión patrimonial

en perjuicio del Estado cometidas por servidores públicos o particulares. La función

de investigar estaba a cargo de la Dirección de Auditoría General, de la Dirección

Consular Comercial o cualquiera otra dirección de la Contraloría, con observancia

de las disposiciones del Contralor General. Esto indica que los auditores de esas

dependencias ejercían, en cierto modo, el rol de Fiscal en el proceso patrimonial.

Con la promulgación de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, se reforma la Ley

Orgánica de la Contraloría Generalde la República, y se crea elTribunaly la Fiscalía

de Cuentas a la que le corresponde realizar la investigación patrimonial una vez la

Contraloría formule reparos a las cuentas de los empleados y agentes de manejo

por supuestas irregularidades que afecten fondos o bienes públicos.

La Ley 67 de 2008 a la fecha ha sido modificada por las leyes 30 de 16 de junio de

2010,66 de 26 de octubre de2010,65 de 9 de agosto de 2011,81 de 22de octubre

de 201 3 y 24 de 28 de octubre de 2014. Mediante la promulgación de la Ley 81 de

22 de octubre de 2013, la Fiscalía de Cuentas pasa a ser la Fiscalía General de

Cuentas, como hoy se le conoce.

C. GENERALIDADES Y FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD

C.I. ATR¡BUCIONES DE LA FISCAL|A GENERAL DE CUENTAS

Acorde a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 67 de 2008, modificado por el

artículo 7 de la Ley 81 de 22 de octubre de 2013, corresponderá al Fiscal General

9
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de Cuentas ejercer en nombre del Estado la acción de cuentas para lo cual tendrá

las siguientes funciones:

1. Instruir la investigación patrimonial correspondiente, una vez la Contraloría

General de la República formule reparos en las cuentas de los agentes y

empleados de manejo o detecte irregularidades que afecten fondos o bienes

públicos.

2. Practicar las pruebas y las diligencias que sean necesarias para comprobar o

esclarecer los hechos contenidos en los reparos de las cuentas o en las

investigaciones que haya realizado la Contraloría Generalde la República sobre

irregularidades que perjudiquen fondos o bienes públicos.

3. Solicitar a la Contraloría Generalde la República, cuando se tenga conocimiento

por cualquier medio de la comisión de un hecho irregular que afecte el patrimonio

del Estado, el examen correspondiente con el fin de determinar la corrección o

incorrección de las operaciones en el manejo de los fondos o bienes públicos,

así como la ampliación o la complementación del informe o de la auditoría que

fundamentó los reparos.

4. Remitir al Tribunal de Cuentas, luego de concluida la investigación patrimonial,

una Vista Fiscal en la cual explique razonadamente los motivos de hecho y de

Derecho que justifiquen la medida procesal que recomiende.

5. Ejercer la acusación pública en la etapa plenaria del proceso patrimonial que se

surta ante el Tribunal de Cuentas.

6. Asegurar que en la investigación se cumpla con la garantía del debido proceso

de cuentas.

7. Promover las acciones cautelares ante el Tribunal de Cuentas.

8. Promover las acciones o los recursos constitucionales o legales que sean

procedentes de acuerdo con la ley.

L Dar aviso al Ministerio Público, si no lo ha hecho antes la Contraloría General de

la República, de la posible comisión de delitos por el empleado o el agente de

manejo, cuyas cuentas fueron objeto de reparos por parte de la Contraloría

10



General de la República, o por cualquier persona o servidor público en contra de

los fondos o bienes públicos.

C.2. RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Acorde a lo previsto en la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 y lo dispuesto en el

Reglamento lnterno de la Fiscalía Generalde Cuentas, corresponderá a esta ejercer

las siguientes funciones administrativas:

Capítulo Il!
Organización

Artículo 9. Estructura orqanizativa. Para el logro de sus fines y objetivos, la

institución contará con una estructura organizativa y funcional debidamente

aprobada.

Artículo 10. líodifieaciones a la estructura orqanizativa. El Fiscal General de

Cuentas determinará la estructura organizativa y funcional y establecerá las

unidades administrativas que sean necesarias para lograr los objetivos y fines

institucionales.

Los cambios y modificaciones que se introduzcan a la estructura

organizativa se formalizarán mediante resolución que emita el Fiscal General

de Cuentas, en su condición de máxima autoridad de la institución.

Artículo 11. Autoridad nominadora. El Fiscal General de Cuentas, en su

condición de autoridad nominadora, es el responsable de la conducción

técnica y administrativa de la Fiscalía General de Cuentas en todas sus

dependencias, y delegará en las unidades administrativas de mando superior

las funciones de dirección que correspondan a los objetivos institucionales, de

acuerdo a las necesidades del servicio y de conformidad con la ley.

Fiscolío Generol de Cuentos

Repúblico de Panomá
tNFoRME or Reruorcró¡¡ DE cUENTAS N." r2 DEL r DE ocruBRE AL 3't DE DtctEMBRE DE2024
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Artículo 12. Secretarios. Al frente de las unidades administrativas de mando

superior, estará un secretario, quien desempeñará las funciones de dirección,

coordinación y supervisión del cargo y, como tal, será el responsable directo

ante el Fiscal General de Cuentas.

Artículo 13. Canales de comunicación. El canal regular de comunicación entre

la Secretaría General y el Fiscal General de Cuentas con las diferentes

unidades administrativas de mando superior será a través de sus respectivos

jefes inmediatos. La comunicación entre estos últimos y los subalternos será

a través de los jefes de mandos medios.

Artículo 14. Jefes. Los servidores públicos que ejerzan supervisión de

personal, además de cumplir con las funciones propias de su cargo, tienen la

obligación de mantener un alto nivel de eficiencia, moralidad, honestidad y

disciplina entre los subalternos. También serán responsables de asignarles por

escrito, las funciones inherentes a sus cargos y velar por el uso racional de los

recursos disponibles.

Artículo 15. Relaciones entre iefe v subalterno. Todo superior jerárquico

deberá tratar a sus subalternos con respeto y cortesía y lo propio harán los

subalternos para con sus superiores. El jefe de una unidad administrativa no

podrá dar órdenes ni sancionar a un servidor público de otra unidad, sino a

través y de acuerdo con eljefe inmediato de este.

Capítulo lV
Responsabilidades y Trabajos

Artículo 16. Planes de trabaio. Los jefes de cada unidad administrativa

deberán preparar el plan de trabajo de su área de responsabilidad, para

establecer fecha, de acuerdo con el proyecto de aplicación respectivo,

atendiendo a las asignaciones presupuestarias.

Fiscolío Generol de Cuentos

República de Ponomá
INFoRME oe Re¡.¡oIcIÓr..¡ DE CUENTAS N."12 DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE2O24
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Artículo 17. lnforme de qestión. Los jefes de cada unidad administrativa

deberán entregar al Fiscal General de Cuentas, un informe de la labor

realizada en su área, indicando dificultades y sugerencias de relevancia

estipulando el período requerido. Las fechas de entrega de tales informes se

darán a conocer con anticipación y mediante memorando.

Artículo 18. Formalidad de los actos administrativos. Todos los servidores

públicos de la Fiscalía Generalde Cuentas que ejerzan supervisión sobre otros

servidores, están en la obligación de formalizar cualesquiera actos

administrativos que afecten la situación, condición o estado del mismo en el

ejercicio de sus funciones.

Artículo 19. Estado de los trabaios. Los servidores públicos que se separen

de su puesto de trabajo en forma temporal por efectos de licencias, vacaciones

y otras ausencias prolongadas, deberán presentar a su superior inmediato, un

informe escrito del estado de los trabajos asignados en curso y pendientes.

Artículo 20. Uso del carné de identificación. El carné de identificación es de

uso obligatorio para todos los servidores públicos de la Fiscalía General de

Cuentas, y debe llevarse en la parte superior del vestido, de manera que sea

visible y facilite la identificación de quien lo porte. En ningún caso, debe

utilizarse para actividades o funciones diferentes o ajenas a las del cargo

asignado.

C.3. ASPECTOS ADM¡NISTRATIVOS

La gestión administrativa y financiera de la Fiscalía General de Cuentas tiene como

tarea principal coadyuvar aldesarrollo eficiente y eficaz del proceso de investigación

patrimonial, razón de ser de esta institución, conforme ha sido establecida en la Ley

67 de 14 de noviembre de 2008, a través de una adecuada ejecución y coordinación

de las labores concernientes a los procedimientos establecidos.

Fiscolío Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomá
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En términos generales, dirige la administración presupuestaria, incluyendo

la programación y formulación del proyecto de presupuesto, su ejecución,

control, segu¡miento, evaluación, cierre y su liquidación anual, gest¡ón que se

presenta en el siguiente compendio de acuerdo a la estructura organizacionalque

secunda la Secretaría de Administración y Finanzas, a saber: los departamentos de

Presupuesto, Contabilidad, Compras y Proveeduría, Tesorería, Servicios

Generales, las secciones de Bienes Patrimoniales, Almacén y Transporte. Todo

ello, en busca de concretar los principios insertos en nuestro Plan Estratégico

I nstitucional, fu ndamentados en los sig u ientes objetivos institucionales :

Para que nuestro plan sea exitoso, definimos los objetivos estratégicos que son los

fines o metas desarrollados a nivel estratégico y que en nuestra institución

pretendemos lograr en un corto y mediano plazo, nos hemos basado en nuestra

misión, visión y valores, para ello hemos determinado las acciones y medios para

ejecutarlos y cumplirlos en el tiempo establecido, a saber:

1. Objetivos Estratégicos del Pilar I

q Mantener las acciones para el fortalecimiento de la investigación de afectación
patrimonial.

q.. Fortalecer los canales de comunicación entre los actores de la Jurisdicción de Cuentas y
aliados estratégicos.

c)'. Establecer un sistema de control de la calidad de la investigación de afectación
patrimonial en la FGC.

(\. Consolidar el area de estadística p¿ua la toma de decisiones.
q. ldentificar mejores prácticas en la investigación patrimonial.

['( ) tt't"\ t.[,('t ]t I [. \'l'( )
l)[. t.,\

I \\' l,,s'l'l( ;,\('l o\
P,,\'t'Rt\to\t,\r.PILAR I
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2. Objetivos Estratégicos del Pilar 2

ffi Mantener la reestructuración fisica, organizativa y de procesos de la Fiscalía General de

Cuentas.

ffi Fortalecer la comunicación interinstitucional y la cooperación técnica nacional e

internacional.

ffi Fomentar la prevención de la lesión patrimonial a través de la participación ciudadana y
de empleados y agentes de manejo en acciones de fiscalización, transparencia, rendición
de cuentas y sensibilización promovidas por la Fiscalía General de Cuentas.

3. Objetivos Estratégicos del Pilar 3

ti; Fortalecer la infraestructura tecnológica para ofrecer al usuario acceso a la justicia y
calidad del servicio que se brinda.

ir Contar con un expediente electrónico de investigación patrimonial.

PILAR 2

!l!
MOI)F-ttNIZ,\CI()N Y

't'RANS t.'O lt\1,\c I(iN t)E
t.,^\ (; l.,s'l'l0l PLiBLI(',t

I NS',t't't'tr('IoNAr,

PILAR 3

INNO\;\('t()N
I' 1,t(' N O L()( i I C,\ i\ L

sFlllYl('to t)l_L
tistt,,\RIo
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PILAR 4
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4. Objetivos Estratégicos del Pilar 4

lí') Fortalecer el Sistema de Carrera por Méritos de la Fiscalía General de Cuentas.
It¡l Mantener las acciones relacionadas al bienestar del servidor público que generen un clima

laboral óptimo y mejoras en la productividad.
ío) Mantener el fortalecimiento de los conocimientos, habilidades y destrezas de los

servidores públicos de la Fiscalía General de Cuentas y de otras instituciones con

especialización en la Jurisdicción de Cuentas.
ú) Establecer una política de cultura institucional, fortalecimiento del sentido de pertenencia

y unidad.
io) lncrementar la excelencia del servicio público brindado con la implementación de la

evaluación de desempeño de los servidores públicos de la Fiscalía General de Cuentas.

C.4. PLAN ESTRATÉGICO

La nueva administración de la Fiscalía General de Cuentas (FGC) de la República

de Panamá, respondiendo al clamor ciudadano de una administración de justicia

por demás oportuna, cuenta con un norte claro y cónsono con la visión y misión

institucional de fortalecer la gestión y actuación investigativa patrimonial en aras de

consolidar un eficaz y eficiente control gubernamental de la cosa pública, con

estricto apego al principio de legalidad, el debido proceso y la convencionalidad.

El Plan Estratégico de la Fiscalía General de Cuentas ha sido elaborado con la

decidida participación de la Alta Gerencia, Unidades Administrativas y Operativas

de la institución, con el claro objetivo de contar con un instrumento de planificación

con pilares definidos para cimentar la estrategia de trabajo de esta administración,

Fiscolío Generol de Cuentos

Repúblico de Panamá
INFoRME DE RENDIcIÓN DE CUENTAS N..12 DEL I DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE2024
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que, para elámbito técnico y administrativo, sea cónsono con las políticas de Estado

y las acciones prior¡tarias para su ejecución eficaz, efectiva y eficiente.

Hemos utilizado una técnica útil para definir los pilares y objetivos estratégicos;

incorporamos acciones concretas a fin de cumplir con los logros y metas que nos

hemos trazado, estableciendo conceptos claves y transversales que se convertirán

en piedra angular de nuestras acciones dentro de la institución, con directrices

claras que alinearán los distintos componentes del trabajo que realizamos.

Comprometidos con la función pública que estamos llamados a ejercer,

presentamos el Plan Estratégico de la Fiscalía General de Cuentas 2020-2025, el

cual será la guía que utilizaremos para el fiel cumplimiento de nuestras metas y

objetivos todos dirigidos a servir a la Nación.
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C.5. LOGROS Y METAS ESTRATEGICAS

OBJETIVOS ESTRATEGICOS

La Fiscalía General de Cuentas (FGC) de la República de Panamá, respondiendo

al clamor ciudadano de una administración de justicia oportuna, transparente y

confiable con un norte claro y cónsono con la visión y misión institucional de

fortalecer la gestión y actuación investigativa patrimonial en aras de consolidar un

eficaz y eficiente control gubernamental de la cosa pública, con estricto apego al

principio de legalidad, el debido proceso y la convencionalidad, a través de la

Resolución FGC N.o 047-20 de 30 de junio de 2020, aprueba la actualización del

Plan Estratégico lnstitucional 2020-2025, y se modifican los artículos 1 y 2 del

entonces Texto Único del Reglamento lnterno, ambos de la Fiscalía General de

Cuentas.

El lnforme de Gestión de la Fiscalía General de Cuentas para el bienio 2020-2022,

constata que los objetivos estratégicos de los cuatro pilares sobre los que se

cimenta el Plan Estratégico lnstitucional vigente, han sido ejecutados en un 98o/o,

por lo que se hacía necesario e imperante incorporar a los objetivos estratégicos,

nuevas líneas de acción con las correspondientes matrices de responsabilidad y de

resultados, a fin de continuar robusteciendo las metas trazadas, es por esto que se

efectúan los ajustes normativos, actualizándose los objetivos estratégicos de la

Fiscalía General de Cuentas, y se aprueba un nuevo Plan Estratégico Institucional

para el período 2022-2025, mediante la Resolución FGC N.o 055-22 de 21 de

octubre de 2022.

Para el proceso de actualización del Plan Estratégico lnstitucional2020-2025, de la

Fiscalía General de Cuentas, se constituyó un equipo de trabajo liderado por la

Oficina de Planificación, por servidores públicos de las diferentes unidades

INFoRME DE RENDICIóN DE CUENTAS N.' t2 DEL l DE ocruBRE AL 3 I DE DICIEMBRE DE 2024
Fiscalía General de Cuenlas
República de Panamá
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administrativas y operativas de la institución, qu¡enes con la debida supervisión del

Despacho Superior y la Secretaría Genera!, elaboraron un instrumento actualizado

de los objetivos estratégicos, cónsono con las políticas de Estado y acciones

prioritarias para la ejecución eficaz, efectiva y eficiente de la función pública, que

está ¡lamada a ejercer como agencia de investigación patrimonial independiente en

lo funcional, administrativo y presupuestario, coadyuvante del Tribunal de Cuentas,

con funciones en todo el territorio de la República y con labor de instruir la

investigación patrimonial correspond iente.

La misión institucional fue modificada mediante Resolución N.o FGC-8-2024 de 17

de enero de 2024, por la cual se adopta el Reglamento de la Fiscalía General de

Cuentas, incorporando como proceso misional la prevención proactiva, dinámica y

multimodal de las posibles afectaciones patrimoniales al erario.

Plan Estratégico lnstitucional

En octubre, el POA 2024 avanzó al75o/o. Este progreso ha influido positivamente

en el avance del PEl, que alcanzó el95% de su ejecución al finalizar el mes de

octubre.

El seguimiento del Plan Operativo Anual para octubre de 2024 se realizó mediante

mesas de trabajo con las unidades gestoras correspondientes, identificando un total

de quinientas veintiún (521) actividades. De estas, trescientas treinta y seis (336)

han sido completadas, ciento trece (1 13) están en proceso de ejecución, cuarenta

y seis (46) aún no han comenzado y veintiséis (26) actividades no serán efectuadas,

reflejando en el POA un avance general del75o/o. La participación de veintiún (21)

unidades administrativas ha contribuido con trescientas noventa y cuatro (394)

actividades presupuestarias y ciento veintisiete (127) no presupuestarias.
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Estos logros están alineados con las directrices establecidas en el PEI 2022-2025,

el cual, al finalizar octubre, ha alcanzado un sólido avance del 95%.

En noviembre, el POA2024 avanzó al760/o. Este progreso ha influido positivamente

en el avance del PEl, que alcanzó el95% de su ejecución al finalizar el mes de

noviembre.

El seguimiento del Plan Operat¡vo Anual para noviembre de 2024 se realizó

mediante mesas de trabajo con las unidades gestoras correspondientes,

identificando un total de quinientas cuarenta y dos (542) actividades. De estas,

trescientas cincuenta y nueve (359) han sido completadas, ciento seis (106) están

en proceso de ejecución, cuarenta y nueve (ag) aún no han comenzado y veintiocho

(28) actividades no serán efectuadas, reflejando en el POA un avance general del

760/o. La participación de veintiún (21) unidades administrativas ha contribuido con

cuatrocientos quince (415) actividades presupuestarias y ciento veintisiete (127) no

presupuestarias. Estos logros están alineados con las directrices establecidas en el

PEI 2022-2025, el cual, al finalizar noviembre, ha alcanzado un sólido avance del

95%.

En diciembre, el POA2024 avanzó al760/o. Este progreso ha influido positivamente

en el avance del PEl, que alcanzó el95% de su ejecución al finalizar el mes de

diciembre.

Elseguimiento del Plan Operativo Anual para diciembre de2024 se realizó mediante

mesas de trabajo con las unidades gestoras correspondientes, identificando un total

de quinientas cuarenta y tres (543) actividades. De estas, trescientas cincuenta y

ocho (358) fueron completadas, ciento ocho (108) quedaron en proceso de

ejecución, cuarenta y nueve (49) no se iniciaron y veintiocho (28) actividades no

fueron ejecutadas, reflejando en el POA un avance general del760/o. w
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La participación de veintiún (21) unidades administrativas ha contribuido con

cuatrocientos dieciséis (a16) actividades presupuestarias y ciento veintisiete (127)

no presupuestar¡as. Estos logros están alineados con las directrices establecidas

en el PEl2022-2025, e! cual, al finalizar diciembre, ha alcanzado un sólido avan@

del 95%.

GRAFICA N'1. AVANCE PLAN OPERATIVO

ANUAL DE OCTUBRE A DICIEMBRE 2024
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GRAFICO N'2: TOTAL ACTIVIDADES DELPLAN
OPERATIVO DE OCTUBRE A DICIEMBRE 2024
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GRAFICO No3: ESTADO DE LAS ACTIVIDADES
DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE OCTUBRE A

DICIEMBRE2024
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D. RESULTADOS DE LA GESTIÓN OPERATIVA

GESTIÓN OPERATIVA DE LA FISCAL¡A GENERAL DE CUENTAS

La Fiscalía General de Cuentas, en atención a la misión que le atribuye la Ley 67 de

2008, modificada por la Ley 81 de 2013, desempeña un papel preponderante en el

proceso de cuentas, teniendo a su cargo la etapa de investigación patrimonial, que se

inicia con el informe de auditoría una vez recibido, a través del Tribunal de Cuentas, los

reparos formulados por la Contraloría General de la República.

La función de investigación que realiza la Fiscalía General de Cuentas va encaminada a

reunir los elementos necesarios para acreditar la existencia del hecho irregular y

determinar la responsabilidad patrimonial a la que haya lugar, cumpliendo el principio del

debido proceso, respetando el derecho a la defensa a las personas vinculadas al hecho

irregular generador del perjuicio económico causado al Estado, quienes tienen la

oportunidad de ser oídas y aportar elementos de prueba o solicitar la práctica de

diligencias a su favor.

En ese sentido, la Fiscalía General de Cuentas tiene una gran responsabilidad frente a

la adecuada representación de los intereses del Estado, con apego a la garantía del

debido proceso en todas sus actuaciones.

En el cumplimiento de las funciones que le asigna la Ley, la Fiscalía General de Cuentas

se ha trazado como meta realizar una investigación exhaustiva, que acredite todas las

circunstancias que rodean la comisión del hecho irregular, la cuantificación del perjuicio,

así como, la vinculación de las personas relacionadas a los hechos investigativos, de

manera tal que el Tribunal de Cuentas tenga los elementos necesarios para hacer una

calificación objetiva e imparcial del mérito legal de la investigación y, posteriormente,

decidir lo que en derecho corresponde. Todo ello, en aras de alcanzar el objetivo final
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del proceso que es el resarc¡miento efectivo al Estado de la lesión patrimonial que le ha

sido causada.

En por ello, que nuestros procesos son periódicamente revisados y evaluados con el f¡n

de realizar los ajustes y mejoras continúa para garantizar eficiencia, efectividad y eficacia

en la gestión de la investigación patrimonial.

De acuerdo con la norma constitucional y legal, la Contraloría General de la República,

como la entidad encargada de formular los reparos a las cuentas de los agentes y

empleados de manejo, remite los informes de auditoría al Tribunal de Cuentas, el cual,

a su vez, los envía a este despacho con el propósito de iniciar la fase de investigación

dentro del proceso de cuentas.

De igual forma, el Tribunal de Cuentas envía a la Fisca!ía General de Cuentas

expedientes para la ampliación de la investigación cuando, de acuerdo con su criterio,

existan aspectos que se deban aclarar o considerar; para lo cual, se establece un término

de treinta (30) días, en los cuales deben realizarse todas las diligencias ordenadas por

dicho tribunal.

Durante el proceso de cuentas, las personas relacionadas y/o vinculadas tienen

oportunidad de presentar incidencias ante elTribunal de Cuentas, de las cuales se corre

traslado al Fiscal General de Cuentas para que emita concepto, con relación a las

peticiones argumentadas, para luego tomar la decisión que en derecho corresponde.

La norma legal permite a la Fiscalía Generalde Cuentas solicitar a la Contraloría General

de la República, la ampliación o la complementación del informe o de la de auditoría que

fundamentó los reparos, para evidenciar en debida forma, circunstancias determinadas

que, en su momento, no fue posible documentar o examinar.

A continuación, presentamos un detalle de la actividad propia de la investigación

patrimonial que corresponde a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2024:
w
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CUADRO NO 1. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
INVESTIGACIONES ACTIVAS, EN TRAMITE, PERSONAS RELACIONADAS Y

POSIBLE MONTO DE LA LESIÓN PATRIMONIAL
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y D¡CIEMBRE 2024

Meses Expedientes
Monto de la Posible
Lesión Patrimonial

(en Balboas)

Personas
relacionadas

lnforme Auditoría
CGR

Octubre 17 20,109,435.16 415
Noviembre 16 1 .189.504.16 54
Diciembre 11 832,179.54 47
Totales 4 22.r31.118.86 516

Fuente: Centro de Estadlsticas de la Oflcina de Planificación y Secretarla de lnvestigación de Afectación Patrimonial.

GRÁFICA N.1. FISCALíA GENERAL DE CUENTAS

INVESTIGACIONES ACTIVAS Y EN TRAMITE CON PERSONAS RELACIONADAS POR LA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA

OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2024

16 ü 11 t
Octubre Noviembre Diciembre

r Expedientes ¡ Relacionadas por la CGR

Fuente: Centro de Estadfsticas de la Oficina de Planificación y Secretarla de lnvestigación de Afectación Patrimonial.

El cuadro 1 y la gráfica 1, detalla información concerniente a las investigac¡ones activas

y en trámite en la Fiscalía General de Cuentas durante el período de octubre, nov¡embre

y diciembre de 2024.

Para el mes de octubre la institución mantenía diecisiete (17) expedientes activos,

mientras que para el mes de noviembre se conservaba dieciséis (16) expedientes y para

el cierre del mes de diciembre concluimos con once (11) expedientes en investigación.

El cuadro y gráfica antes mencionado contiene la información en detalle sobre el monto

de la posible lesión patrimonial y las personas relacionas a los procesos patr¡moniales.
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CUADRO NO 2. FISCAL|A GENERAL DE CUENTAS
CONDIC!ÓN DE VINCULADOS ACORDE A VISTAS FISCALES PATRIMONIALES

EMITIDAS
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2024

Fuente: Centro de Estadlsticas de la Oflcina de Planificación y Secretaria de lnvestigación de Afectación Patrimonial

GRÁF¡CA N'2. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
CONDICIÓN DE VINCULADOS ACORDE A LAS VISTAS FISCALES

PATRIMONIALES EMITIDAS
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2024
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Fuente: Centro de Estad¡st¡cas de la Oficina de Planificación y Secretarfa de lnvestigación de Afectación Patrimonial.

Entre los meses de octubre a diciembre del 2024, la Fiscalía General de Cuentas al

culminar la etapa de investigación, em¡tió ocho (8) Vistas Fiscales Patrimoniales en la

que se solicitó Llamamiento a Juicio a veint¡trés (23) personas. El cuadro 2 y gráfica 2

detallan información sobre los montos de las posibles lesiones patrimoniales para los

meses correspondientes a este informe.

Meses

Vistas
Fiscales

Patrimoniales
Emitidas

Monto de la Posible
Lesión Patrimonial

(en balboas)

Llamados a
Juicio

Cierre y
Archivo de la
lnvestigación

Cese del
Procedimiento

Octubre 2 58,716.86 17 2 2
Noviembre 1 0 352 0
Diciembre 5 343,183.39 6 3 1

Totales I 401.900.25 23 357 3
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CUADRO NO 3. FISCALíA GENERAL DE CUENTAS
TIPO DE VISTAS FISCALES PATRIMONIALES EMITIDAS

OCTUBRE, NOV]EMBRE Y DICIEMBRE 2024

Fuente: Centro de Estadlsticas de la Oficina de Planificación y Secretaria de lnvest¡gación de Afectación Patrimonial.

ORÁTICN N'3. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
TIPO DE VISTAS FISCALES PATRIMONIALES EMITIDAS

OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2024
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Fuente: Centro de Estadlsticas de la Oficina de Planificación y Secretar¡a de lnvestigación de Afectación Patrimonial.

Como se puede observar en el cuadro y gráf¡ca anterior, durante el mes de octubre 2024,

la Fiscalía General de Cuentas emitió dos (2) Vistas Fiscales Patrimoniales, una (1) de

investigación y una (1) de ampliación, mientras que para el mes de noviembre se produjo

una (1) Vista Fiscal Patrimonial de ampliac¡ón, para el mes de diciembre se totalizaron

cinco (5) Vistas Fiscales Patrimoniales, tres (3) de investigación y dos (2) de ampliación

para este período. No se registraron Vistas Fiscales Patrimoniales de Complementación,

Corrección o Saneamiento para el período trimestral en menc¡ón.

Meses
Vistas Fiscales
Patrimoniales

Emitidas
lnvestigación Ampliación Complementación Corrección Saneamiento

Octubre 2 1 1 0 0 0

Noviembre 1 0 1 0 0 0

Diciembre 5 3 2 0 0 0

Totales 8 4 4 0 0 0
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CUADRO NO 4. FISCALíA GENERAL DE CUENTAS
SOLICITUDES DE MED!DAS CAUTELARES

OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2024

Meses Solicitudes de Medidas
Cautelares presentadas

Solicitudes de
Adición de Medidas

Cautelares

Monto
(en balboas)

Octubre 0 0 0.00
Noviembre 0 0 0.00
Diciembre 0 0 0.00
Totales 0 0 0.00

Fuente: Centro de Estadlsticas de la Oficina de Planificación y Secretarfa de lnvestigación de Afectación Patrimonial

Para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2024, la Fiscalía General de

Cuentas no presentó ninguna Solicitud de Medida Cautelar.

CUADRO NO 5. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
SOLICITUDES DE PRÓRROGAS

OCTUBRE, NOV!EMBRE, DICI EMBRE 2024

Meses Nuevas solicitudes de prórrogas Monto de la posible lesión patrimonial
(en balboas)

Octubre 0 0.00
Noviembre 0 0.00
Diciembre 0 0.00
Totales 0 0.00

Fuente: Centro de Estadfsticas de la Oficina de Planificación y SecretarÍa de lnvestigación de Afectación Patrimon¡al.

En este sentido, la Fiscalía Generalde Cuentas solicita previamente prórroga al plazo de

investigación por un per¡odo adicional de dos (2) meses, tal como lo establece la Ley 67

de 2008 que desarrolla la Jurisdicción de Cuentas. Para el período comprendido de

octubre a diciembrc 2024, no se presentaron Solicitudes de Prórrogas al Tribunal de

Cuentas.

INFORME DE RENDICION DE CUENTAS N,'I2 DEL OI DE OCTUBRE AL 3I DE DICIEMBRE DE2O24Fiscolío Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomá
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Fiscolio General de Cuentos INFORME DE RENDICION DE CUENTAS N,'I2 DEL OI DE OCTUBRE AL 3I DE DICIEMBRE DE2024

Repúblico de Ponomá

CUADRO NO 6. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
ACUERDOS DE PAGOS SUSCRITOS

OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2024

Mes Acuerdos de Pagos Suscritos Monto por Recuperar de la
Posible Lesión len balboas)

Octubre 2 1,350.00

Noviembre 0 0.00

Diciembre 1 969.94

Totales 3 2,319.94
Fuente: Centro de Estadlsücas de la Oficina de Planiftcación y Secretarla de lnvestigación de Afectación Patrimonial.

Para el período comprendido de octubre a diciembre de 2024, se suscribieron un total

de tres (3) Acuerdos de Pagos celebrados entre la Fisca! General de Cuentas y

vinculados.

CUADRO NO 7. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
TRASLADOS Y RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN

OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2024

Traslados v Recursos de Reconsideración Octubre Noviembre Diciembre Totales
Contestación de Traslados 3 I 11 22
Recurso de Reconsideración 0 0 0 0

Fuente: Centro de Estadlsticas de la Oficina de Planiflcación y Secretarfa de lnvestigación de Afectación Patrimonial

Como parte de las gest¡ones que se llevan a cabo en la Fiscalía General de Cuentas,

relacionadas al proceso de cuentas, se ¡ncluyen los traslados, que contienen la opinión

de esta agencia de instrucción de investigación y la presentación de recursos de

recons¡derac¡ón, incidencias o solicitudes presentadas ante el Tribunal de Cuentas. Es

función delTribunal poner en conocimiento a la Fiscalía, de las solicitudes que las partes

tengan a bien formular para que emita concepto, en un término perentorio de tres (3)

días hábiles. En este sentido en el periodo de octubre a diciembre de2024, esta agencia

de investigación patrimonial contestó un total de veintidós (22) traslados y no se

presentaron Recursos de Reconsideración por la Fiscalía General de Cuentas.
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Fiscolio Generol de Cuentas

Repúblico de Panomá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.' I2 DEL OI DE OCTUBRE AL 3I DE DICIEMBRE DE2024

CUADRO NO 8. FISCALíA GENERAL DE CUENTAS
DILIGENCIAS DE INVESTIGACIONES Y ACTUACIONES JURíDICAS EFECTUADAS

OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE

Meses Diliqencias de lnvestiqac¡ón
Octubre 420

Noviembre 392
Diciembre 203
Total I,015

Fuente: Centro de Estadlst¡cas de la Oficina de Planificación y Secretaría de lnvestigación de Afectación Patrimonial

En atención a las funciones atribuidas a esta Fiscalía General de Cuentas, tendientes a

Iograr una investigación completa y objetiva, se realizaron diversas diligencias para

acreditar o esclarecer los hechos irregulares contenidos en los lnformes de Auditoría

rem¡tidos por la Contraloría General de la República. En el cuadro N.o8, se observa

información detallada sobre el total de Diligencias de lnvestigación realizadas y

Actuaciones Jurídicas durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2024,

sumando un total de mil quince (1 ,015).

Lu
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CUADRO NO 9. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
DEMANDAS DE NULIDAD, PLENA JURISDICCIÓN Y AMPAROS

OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2024

Meses Totalde Demandas
de Nulidad

Totalde Demandas
de Plena Jurisdicción

Totalde
Amparos

Octubre 0 0 0
Noviembre 0 0 0
Diciembre 0 0 0
Totales 0 0 0

Fuente: Centro de Estadísticas de la Oficina de Planificación y Secretaria de lnvestigación de Afectación Patr¡monaa!

Entre las facultades que tiene la Fiscalía General de Cuentas en ejercicio de la acción

de cuentas, de conformidad con el numeral 8 del artículo 26 de la Ley 67 de 2008, se

establece la función de promover las acc¡ones o los recursos constitucionales o legales

que sean procedentes. Para el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2024, no

se presentaron Demandas Contenciosas Administrativas de Nulidad, Demandas de

Plena Jurisdicción, ni Amparos de Garantías Constitucionales ante la instancia

correspondiente.

of

T1 l/L' h hill"
RoyE. Mitre B.

Secretario de Investigación
de Afectación Patrimonial

César Castillo

Jefe Encargado de la Oficina de
Planificación

of

INFoRME oe ngNolctóN DE cuEN'rAS N " t2 DEL 0l DE ocruBRE AL 3l DE DICIEMBRE D82024Fiscolío Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomá
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Fiscalía General de Cuenlas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.O 12 DEL 1 AL 3'I DE DICIEMBRE DE2024

E. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGÍA UTILIZADA EN LA EJECUCIÓN DEL
PRESUPUESTO.

E.I OBJETIVO GENERAL

Atender las necesidades presupuestarias de la Fiscalía General de Cuentas (FGC), a

través de la formulación, ejecución, registro, control, evaluación, c¡erre y liquidación del

presupuesto, de conformidad a las normativas emanadas de la Contraloría General de

la República, Ley de Presupuesto y directrices emitidas por el Ministerio de Economía y

Finanzas.

E.2 OBJETIVOS ESPECIF¡COS

- Ejecutar, modificar, analizar y evaluar oportunamente el presupuesto institucional

- Coordinar, or¡entar y mantener el uso óptimo de los recursos.

- Asegurar el cumplimiento de las normas vigentes.

E.3 ALCANCE DEL PRESUPUESTO

Coordinar, informar, supervisar, controlar, evaluar, presupuestar la fuente y uso de los

recursos de las actividades en respuesta a las necesidades de funcionamiento y

operación, a través del presupuesto de funcionamiento y el presupuesto de inversiones.

E.4 METODOLOG|A UTIL¡ZADA EN EL PRESUPUESTO

La información sobre la ejecución presupuestaria de gastos se ha elaborado sobre la

base del compromiso, el devengado y el pago realizado por todos los bienes y servicios

que hemos recibido al cierre del 31 de diciembre del 2024.

E.5 BASE LEGAL DEL PRESUPUESTO

La Fiscalía General de Cuentas ejecuta sus transacciones con fundamento en el Título

Vlll de la Ley 418 del 29 de diciembre de2023, por la cual se dicta el Presqpuesto

General del Estado para la vigencia fiscal 2024y Ley 34 de 5 de junio ae ZOOA.tfiz 
U
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F. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

F.1. CARTA DE GERENCIA DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

Panamá, 15 de enero de2025.

Señor Contralor General
ANEL FLORES DE LA LASTRA
Contralor General de la República
República de Panamá.
E. S. D.

Señor Contralor General

En cumplimiento a la Nota FGC-DS-058-2014, presentamos a usted la información
presupuestaria y anexos complementarios a esta información, relativa a la Rendición de
Cuentas de la Fiscalía General de Cuentas, con elfin de iniciar la revisión a la información
presentada y posterior examen, dentro del marco de lo establecido en la Guía Básica sobre
el Procedimiento para la Rendición, Examen y Finiquito de cuentas de los agentes y
empleados de manejo, las Normas de Contabilidad y de Control lnterno Gubernamental y
la Ley 418 del 29 de diciembre de2023, por la cual se dicta el Presupuesto General del
Estado para la vigencia fiscal2024.

Las notas y otros comentarios sobre la eficiencia, efectividad, economía y calidad de la
información, que se presentan én los informes prosupUestarios y en la información
complementaria, son responsabilidad de las personas encargadas de cada una de estas
áreas.

Cabe señalar que este informe se sustenta en la ejecución presupuestaria, producto de la
revisión de los informes en las áreas donde se ha ejecutado el presupuesto, dando como
resultado un total de egresos por un monto de cinco millones ochocientos treinta y seis mil
setecientos treinta y tres balboas con 00/100 (8/.5,836,733.00) sujetos a las revisiones,
según cada caso en particular.

En virtud a nuestro compromiso de rendir cuentas en el período establecido, presentamos
el resultado del informe al cierre del mes de diciembre de 2024.

Aprovecho la oportunidad para presentar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más
alto aprecio y distinguida consideración.

inistración y Finanzas lGe lde C
Representante Legal de la

Urbanización Campo Alegre, Calle Manuel Manalcaza, Edificio N.o 8, corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá.

Central telefónica (507) 506-2000 - Correo electrónico: info@ñscaliadecuentas.gob.pa - www.frscaliadecuentas.gob.pa

S
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F-2 ESTADO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO

FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
ESTADO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO EN LA FISCALIA GENERAL DE CUENTAS: DICIEMBRE 2024

Estado del presupuesto ejecúado (Monto en Balboas)

Descripción

TOTAL

O. FUNCIONAI,IIENTO

O SERVICIOS PERSOMLES

'1 SERVICIOS l.lO PERSOMLES

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

,I . ¡NVERSIONES

O SERVICIOS PERSOMLES

1 SERVICIOS NIO PERSOMLES

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

3 MAQUIMRIA Y EQUIPOS

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

7 TRANSFEREI.¡CIAS DE CAPITAL

Saldo por
ejecutar

1,205,832

¡197,195

202,371

134,351

123,724

36,750

708,636

30,588

394,416

5,377

2U,517

43,739

0

Fuenle: Departamento de Presupue§o.

¡loE: La var¡ación entre grupo de gastos y totales corresponde a d¡ferenc¡as de redondeo que s dan en la operac¡ón de cada obreto de gasto consolidado. De acuerdo
a la Resolución t{o. 66 del 30 de jul¡o de 2024, el presupuesto de invers¡ones presentan contención dsl galo por B/. 463,975. Medlante el Trashdo lnter¡nst¡tuc¡onal

443 por Bl. '118,172.A0 se npd¡fca el presupuesto d6 in\,er§ones para el pago de la priÍEra fase del conlenio enfe el Tribunal de Cuentas y la
para el proyecto 104710301 - Construcción de Edificio Sede.Fiscal¡a General de

Preparado por: Mar¡a del Sánchez Cargo: Jefe de Presupuesto Códuh:,1-14&907

COMENTARIOS:

La ejecución presupuestaria se desarrolla sobre la base del compromiso, devengado y

el pagado. Por tanto, el cuadro F-2 muestra el presupuesto para la vigencia 2024 de la

Fiscalía General de Cuentas por el orden de siete millones cuarenta y dos mil quinientos

sesenta y cinco balboas (B,1.7,042,565); de los cuales cinco millones cuatroc¡entos

sesenta m¡l veintinueve balboas (B/.5,460,029) son para el presupuesto de

funcionamiento, mientras que un millón quinientos ochenta y dos mil quinientos treinta y

seis balboas (B/.1,582,536) corresponden al presupuesto de las inversiones. A----

Presupuesto

Modif¡cado Compromiso De\ErEado Pagado

Corferrción
del gasto

7,042,565

5,460,029

4,342,U7

706,574

252,302

158,306

1,582,536

34,151

672,585

14,739

478,049

75,608

307.4U

30,277

21,802

0

1,154

20,647

0

8,175

0

400

0

8,075

0

0

371,460

289,164

106,678

91,129

24,217

67,140

82,296

0

40,039

0

40,111

2,146

0

5,434,996

4,651,868

4,033,798

479,939

83,714

54,417

783,129

3,563

237,729

9,363

195,346

29,723

307,404

463,975

0

0

0

0

0

463,975

30,588

217,073

5,377

175,362

35,576

0

Fiscalla General de Cuentas
República de Panamá

INFoRME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. O 12 DEL I AL 31 DE DICIEMBRE DE.2024
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Fiscalfa General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. O 12 DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE2024

Como resultado, el estado de la ejecución del presupuesto al mes de diciembre indica

que se tiene compromasos por treinta mil doscientos setenta y siete balboas (Bl. 30,277);

bienes y servicios devengados por trescientos setenta y un mil cuatrocientos sesenta

balboas (B,1.371,460) y un pagado de cinco millo

novecientos noventa y se¡s balboas (B/. 5,434,996

ientos treinta y cuatro mil

) v
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Fiscalla General de Cuenlas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N, O 12 DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE2024

F-3 PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO

F§CALÍA GENERAL DE CUENTAS
PORCENTA.JE DEL PRESUPUESTO EJECUTADO EN LA FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS: DICIEMBRE 2024

Porcentaje del presupuesto ejecutado
(Monto en Balboas)

Descripción Variación

Porcenlaje

GRAN TOTAL 83

71

59

GASTOS FUNCIONAITiIENTO

O SERVICIOS PERSONIALES

1 SERVICIOS NO PERSOMLES I

2

2

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

6 TRANSFERENCIAS CORRI ENTES

GASTOS INVERSIONES 12

Fuente: Departamento de Presupuesto.
tlota: La \ariac¡ón entre grupo de gastos y totales corresponde a diferencias de redondeo que se dan en h operación de cada objeto de gasto

consolfdado. De acuerdo a la Resolución l,¡o. 66 del 30 de julio de 2024, el presupuesto de ¡n\ers¡ones presenhn contención del gasto por B/.

463,975. lvted¡ante el Traslado lnterinstih¡cional REFORIW2024/4600001443 pot Bl. 118,172.00 se modifica el presupuesto de in\€rsiones para el

pagp de la fase del con\enio enfe el Tribunal de Cuentas y la Fiscalfa C€neral de Cuentas para el proyecto 1047"10301 - Construcc¡ón de
Edific¡o Sede.

Preparado por: Carn¡en Sánchez Cargo: Jefe de Presupuesto Cédula: 4-148-907

COMENTARIOS:

Al 31 de diciembre, el presupuesto de la Fiscalía General de Cuentas es por el orden de

siete millones cuarenta y dos mil quinientos sesenta y cinco balboas (B,1.7,042,565) y

presenta una ejecución acumulada del 83o/o, es decir, que se han generado compromisos

por el orden de cinco millones ochocientos treinta y seis mil setecientos treinta y tres

balboas (8/.5,836,733) del presupuesto institucional y un saldo anual de un millón

doscientos cinco mil ochocientos treinta y dos balboas (B/.1,205,832) lo cual representa

un 17o/o por ejecut"r.L--

Presupuesto

Modificado Ejecúado

Contención del
Gasto Saldo

5,836,733

4,962,834

4,140,476

572,223

128,578

121,556

873,900

463,975

0

0

0

0

0

463,975

1,205,932

497,195

202,371

134,351

123,724

36,750

708,636

7,042,565

5,460,029

4,342,847

706,574

252,302

158,306

r,582,536
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Fiscalla General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. O 12 DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE2024

Cabe menc¡onar que el Gobierno Nacional, a través de la Resolución No. 66 del 30 de

jufio de 2024, adoptó medidas administrativas y fiscales para la contención del gasto en

el Gobierno Central, instituciones descentralizadas, empresas públicas e intermediarios

financieros, por Io tanto, la Fiscalía Generalde Cuentas presenta un tope presupuestario

modificado por cuatrocientos sesenta y tres mil novecientos setenta y cinco balboas

(B/. 463,975), equivalente dl 7o/o del presupuesto modificado, producto de! plan de

contención adoptado por el Ministerio de Economía y Finanza 
" fu-
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F4 PORMENORIZADO DE GASTOS

FISCALIA GENERAL OE CUENTAS
GASTO: DICIEMBRE 202¡l

Pormonoriu¡do ds g¡at6

Pr6upr¡odo (Moñtoon 8.lboa3)

Modmcado compromi6o Oov6ngádo Pagado Contenclón Por clecular

Grutb
Ob,6to

d€

Caslo

DESCRIPCIÓN DEL GASÍO

PERSONAL FIJO (SUELOOS)

PERSONAL TRANSITORIO

PERSONAL CONÍINGENTE

GASTOS OE REPRESENTACIÓN FIJOS

XIIIMES

CUOTA PAÍRONAL DE SEGURO
soctAL

CUOTA PATRONAT DE SEGURO
EDUCATIVO

CUOTA PATRONAI- DE RIESGO
PROFESIONAL

CUOTA PATROÑAL PARA EL FONDO

COMPLEMENTARIO

BONIFICACÉN O AGUINALOO

INCENÍIVOS

SUELDOS

GASTOS DE REPRESENTACIÓN FUOS

xilt MEs

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIOAO
SOCIAL

SERVIC|oA NO PERSo''¡AI.ES

DE EOUIPO DE PROOUCCIóN

DE TRANSMISIÓN DE OATOS

OE TELEFONhCELULAR

ENERGfA ELECTRICA

TOfAL

1

001

002

003

030

050

071

072

073

07a

0E1

oEz

091

094

o0€

0s8

DE EDIFICIOS Y LOCALES

DE EOUIPO DE OFICINA

DE TERRENOS

ATOUIERES

ENCUADERNACIÓN Y

Y AVTSOS

Y PUBUCIDAD

OENTRO DEL PAÍS

EN EL EXTERIOR

A OTRAS PERSONAS

DENTRO DEL PAIS

It{vERS|ONES

FUNCIONATIENTO

SERVICIOS PERSONALES

10t

103

1il

'lo€

109

tlt

1't2

'113

114

115

116

117

120

131

132

taf

112

l,t3

151

7,0,42,t61

't,6t2,t¡€

6,440,02¡

1,t12,U7

3,127,704

28,600

4,000

95,31€

259,E00

435,866

51,252

5l,E6S

10,265

46,000

0

165,971

30,E3,t

4,560

30,903

7oa,57a

227,837

17.9t€

0,500

22,654

7,391

2,507

2,000

¡40

5E.7E5

3,725

35.802

E,000

7,000

1,1 3,t

25,172

,1s,000

I 1,000

3,0O0

1,4.079

30,27¡

l¡r!

21,t01

(

t

(

(

t

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

I,t 5{

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

(

rrf,4ta

t2,2¡a

2EC,la¡

106,67t

324

(

(

(

63t

41,641

3,S1'l

I,O1É

66¡

(

(

12,512

1,88:

(

't 0,82t

¡1,12¡

21,36(

r,07:

1,80f

t

(

(

(

(

(

1,/t3C

5,711

1,¡11 3

614

C

61{

1.0,15

c

c

2gc

6,434,tot

7t¡,t2t

4,C5t,t6t

,a,03t,73t

3,006,1,t{

2.,711

(

92.617

241,72¿

387,3E7

41,59:

42,65(

7.774

4,70C

(

115,197

20,04i

1,532

18,292

a7e,$¡

205,748

I I,E0:

7,36{

t

a,7§

ag2

1,764

{C

47,312

c

30,0,1:

,1.01€

3,7t5

't 3,4

20,15€

37,g7Q

3,00c

e0t

3.806

4C3,071

4El,t7l

o

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

h

1,205,t32

70E,Cta

4¡7,19!

202,3?'l

115,212

3.E63

,r.000

2,502

17,4X6

26,65'l

5,74S

1,973

1.E28

3.300

0

7.E33

2,681

4E

2,012

l!{,16r

70t

5,044

43€

2,894

2.055

1.905

231

0

e,442

2,255

16

1.06€

2,674

1,000

4.200

9.970

7,,t00

2,003

0.983
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Pormonorizado do 9g8tG

P.@pugslo (l,lo¡to on Bolboú)

Mod¡fc.do Comprombo OovenCado P.gado Conl6ndón Po¡ ojocutar

Grupo
Obicto

do
gasto

OESCRIPCIÓN OEL GASÍO

20,000

7,000

1,000

2,104

500

0

63,E2€

25,0S3

30,21E

1 1,000

26,603

9,{16

0

2,753

s0(

2E

253

262,tO¿

30,904

1 1,00C

3,590

6,200

65C

2.,0ú

1,000

1E,00c

5{)(

11,151

2.00c

r,06c

925

6,93{

12,30(

1,m(

4,00c

s,(xrc

0m

3,00!

1.00c

tm

0

0

6

0

0

0

,U

0

30a

0

E¡13

0

0

0

0

0

0

¡j,§11

,|

1

3l€

2,a22

0

7,696

0

2,592

0

1,561

,0
0

0

0

1,173

0

0

0

0

0

0

c

(

1U

(
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(

,16,'17(

27§

'1,0¿11

(
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(

(

7li

(

(

(

2a,271
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05(

1,29i

(

(
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(
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(

,t3t
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(

1¿

0,28(

(
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(
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(

13,171
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(
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(

11.771

16,67i
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e.30i
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3,,r1 ?

(
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90(

2t
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t0.6st
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3,601
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3,121

(
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(
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1,633
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(

1,7S3

2,60¡
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1,68i

I
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0

0

0

h

6,52€

1.1e7

¿r9€

2,104

't97

0

3,E82

6,742

7,5E1

1,606

9,70(

6,00c

C

1

C

1

I

12r,121t

19,¡13€

5,351

1.95(

171

517

1 t.l0€

I,ooc

4,373

¿t9{

1,2v

1,797

s61

265

5,253

1,E12

1,00(

1,oet

1,971

65€

733

991

9*

SERV|C|OS COMERC!\IES Y

MANT, DE EOUIPO DE COMPUTAC6N

OTROS MANT, Y REPARACIONES

TRANSPORTE DE PERSONAS Y BIENES

2 MATERULESYSUTN|aTROS

201

203

211

212

213

211

215

221

22.

23

221

29

231

232

230

211

212

213

24

215

252

253

OTROS TEXTILES Y VESTUARIO§

OIESEL

PRODUCTOS DE PAPEL Y CAR.

OTROS PRODUCTOS QUf MrcOS

OE I¡IADERA

BASrcOS

TUNL

EO,

Y GASTOS BANCARIOS

JUOClALES

DE SEGUROS

SERVICIOS COMERCIATES

FINANCIEROS

Y REPARACIóN OE

EOTF|CTOS

Y REP, OE MAOUINARIAS Y

COMERCI,ALES Y

HILADOS Y TELAS

DE VESTIR

Y FERTILIZANTES

FUMIGANTES Y OTROS

COLORANTES Y TINTES

MEOCINALES

PARA CONSUMO HUMANO

AL EXTERIOR

DE OTRAS PERSOMS

OE BIENES

152

153

15¡l

f6t

182

163

1U

165

169

t8t

142

165

160

192

195

fs€

197

I
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Pormonorizado ds gagtos

Pr€supuosto (Monto en Balboas)DESCRIPCIÓN OEL GASTO

Mdifcsdo Compromiso Dev€nOado Pagado Cont6nción Por €jecutar

Grupo
Objoto

de
gaslo

MATERIALES DE FONTANERh

MATERIAL ELÉCfRICO

MATERIAL METALICO

PIEORA Y ARENA

OTROS MATERIALES DE CONST.

ARTfCULOS O PRODUCTOS

HERRAMIENTAS E INTRUMENTOS

EOUIPO DE SEGURIDAD

MATERIALES Y SUMINISTRO DE
COMPUTACIÓN

OTROS PRODUCTOS VARIOS

úT|LES DE coctNA Y coMEDoR

úT|LES DEPoRTtvos Y RECREATtvoS

úTrLEs DE AsEo Y LTMPTEZA

úTtLEs Y MATERTALES MÉotcos, DE
LABORATORIO Y FARMACEUTICO

úTtLEs Y MATERTALES oE oFtctNA

INSTRUMENTAL MÉDrcO Y
OUIRURGICO

OTROS ÚTILES Y MATERIALES

f RANSFERENCN§ CORRIENTES

INDEMNIZACIONES ESPECIALES

INVERSIONES

SERMCIOS PERSONALES

PERSONAL TRANSITORIO PARA

PATRONAL PARA EL FONOO

SERVICIOS COI\,IERCIALES Y

DE EOUIPO DE COMPUTACIÓN

5

0

1

613

893 BECAS OE ESTUDIO

424

EO,

254

255

256

257

259

261

283

265

9

271

272

274

275

27?

279

260

004

050

071

072

073

071

REPUESTOS

MES

Y ESTUOIO

PATRONAL DE RIESGO

NO PERSONALES

ENCUADERNACIÓN Y

YAVISOS

COMERCIALES

Y PUBLICIDAD

ESPECIALES

Y REPARACIÓN DE

Y REP, DE MAQUINARLAS Y

PATRONAL DE SEGURO

PATRONAL DE SEGURO

50c

4,00c

6E3

1,00c

16,00c

2,S01

3,50C

4,1 8{

7,000

't 9,000

6,300

100

2,134

500

11,500

1,500

4,204

22304

156,306

92,000

63,22€

3,060

f,562,536

34,151

10,000

18,1

16,EE5

2,310

2,310

162

672,585

6,350

4,¡100

2,500

332,304

100,235

126,000

33,000

13,996

53.800

0

41

0

0

0

0

0

0

1,44S

0

0

0

0

0
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0

0

0

0

0

0

0
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0

0

0

0

0

0

0
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0

0

0

0

0

0

,(00

0

(

(

(

(

3¡

84(

271

1,0s:

3'1t

1,07¡

74

(

11t

(

997

(

282

6,E91

67,1L

52,171

lX,264

1,10(

62,29e

0

0

0

0

40,039

36.069

3,071

0

0

t /o

&

3,61(

't7a

1t

3,637

1,801

2,92i

1,46:

2,30¡

1,54(

6g

(

1,344

(

4,6,1(

'15¡

1,94€

7,194

54,417

10,E17

43,42C

't 8(

1A3,122

3,563

0

0

2,971

361

229

0

23t,729

0

1,063

0

192,699

471

24,250

9,552

9,494

c

c

(

c

c

C

c

c

C

c

C

(

C

c

c

c

c

c

0

0

0

ú

463,S75

30,6E8

10,000

184

15,91,t

1,946

2,081

462

217,073

6,350

3,337

2,500

0

75,51E

101,750

23,0,16

4,502

68

11e

341

50€

9E4

't2,12t

26C

30c

1,60§

2,925

16,386

6,'t 36

10c

66€

50c

5,67C

'l,3,16

1,97 t

4,215

36,750

29,00€

6,512

1,204

70E,836

30,5t8

10.000

184

't s,9't 4

1,948

2,081

462

3S4¡t6

6,350

3,337

2,500

102,436

96.693

101,750

23,046

4,502

53 800

0_
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Grupo
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do
gaato

DESCRIPCIóN DEL GASfO

Pmonoaizrdo da qdG

Pr@pústo (Monto 6n 8albo..)

Modllcado ComEombo O6v6nCado Pag¡do Co¡t€ndóñ Por .Jecutr.r

2

L,, lor*o. *rERlAr-Es oE coNsrtt
| 260 IREPUESTOS

3 ilAOUtN^Rlt, EOUIPO Y SEIIOVIENTE

301

3't a

320

3,r0

350

370

3E0

i¡|AOUIMRIAY EQUIPO OE
COMUNICACIONES

fERRESTRE

EOUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

EOUIPO OE OFICINA

MOBILIARIO

MAQUINARIA Y EOUIPO VARIOS

EOUIPO DE COMPUTACóN

a TRA¡{sFEREfrrCnACORRlEfúfEs

621 CAPACITACóN Y ESTUDIO

f

L- l*"rr"^."rr".,o*

t4,7t¡

3.7f)

10.t69

a7t,o,at

7,655

't11,711

27,500

a¡t6

6.r,51 0

60,856

142,87

76,60t

75,608

307¡o,t

307 au

0

0

0

1,07!

0

0

1,357

3,716

0

0

0

¡o,1ll

051

0

3,,108

0

0

25,'l3'..

10,617

2,14

2,'l1t

0

3,34!

0

9,3{r3

l a5,l,ta

6.260

82,714

17,27e

201

23,E50

17,057

,t6,S9€

2t,127

29,721

so7¡01

307.40¡

5,37'

3,750

1,t¿7

176,342

u
32,001

234

1t
s5.03/t

u,271

53,,1,40

15,674

35,576

0

6,t77

3,750

1,627

231,577

43

32,001

2.455

15,t

60,66{)

37,667

100,036

¡(',rl¡

¡r3,739

0

Fuailq: Dopartamnio d6 Prdupueslo.

Notr N'l:
Nota N2:
Not N'3:

.nt. Crupo d. g¡sts y totrlG @r6porid. a dLr.nd.s do rodoride qus e d¡o .n l. oporadón dc dd. obroto d! g¡sto coñslHedo.
.lá R@ludón No.60 d.|30 doJullo do 202,4, elpreupt¡o¡to do ¡nwE¡ohú pr@ntin @nttñdór dolgarto por B/.,t63,975.

ldodnrülucbn.l REFORtvt202a/4600001¡{,13 po. 8U. 11E,172.00 8s modmce €l pl@uputsto do lnvorcon.! par. 6l pago do ls primcra f¡so d.l
y la Fbilll. Gsn.ral do CuonE. p!r. ol p.oy..to 10¡t7'1030'l - Conrtucdó¡ do Edilc¡o S€do.

Sánchcz Car¡o: J6fo do Prúup0osto CaduL: ,l-1,t&907

a--

Pnpando por:
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COMENTARIOS

PORMENORIZADO DE GASTOS

Este apartado presenta el resumen de la ejecución presupuestaria al 30 de noviembre

de la vigencia fiscal 2024, donde refleja las afectaciones según objeto de gasto con sus

respectivos saldos, más las modificaciones efectuadas entre las partidas ya sea del

presupuesto de funcionamiento o de inversiones. De acuerdo a la Resolución No. 66 del

30 de julio de 2024 del Consejo de Gabinete de la República de Panamá, se presenta

contención del gasto por cuatrocientos sesenta y tres mil novecientos setenta y cinco

balboas (B/.463,975).

En ese sentido, tenemos que, en el presupuesto de funcionamiento según orden de

importancia, el rubro de mayor alcance corresponde al grupo Servicios Personales, con

una asignación de cuatro millones trescientos cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta y

siete balboas (B/. 4,342,847).

Siguen los Servicios No Personales, con un presupuesto de setecientos seis mil

quinientos setenta y cuatro balboas (B/. 706,574), el renglón de los Materiales y

Suministros, con un presupuesto de doscientos cincuenta y dos mil trescientos dos

balboas (B,1.252,302) y finalmente, tenemos el renglón de las Transferencias Corrientes,

con un presupuesto por el orden de ciento cincuenta y ocho miltrescientos seis balboas

(B/.158,306).

De igual manera, la FGC contempla un programa de ocho (8) proyectos por el monto de

un millón quinientos ochenta y dos mil quinientos treinta y seis balboas (Bl. 1,582,536).

A saber:

1. Equipamiento de la flota vehicular de la FGC.

2. Habilitación de entornos de la FGC para las personas con fliscapacidad
3. Mejoramiento de la infraestructura tecnológica de la FGC{ 

A__-

FiscalÍa Generol de Cuentas

Repúblico de Panomá
INFoRME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. o 12 DEL ,I AL 31 DE DICIEMBRE DE2024
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Fiscalfa Generol de Cuentas

Repúblico de Ponomá
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. O12 DEL ,I AL 3I DE DICIEMBRE DE2024

4. Fortalecimiento de la investigación patrimonial de la FGC

5. Equipamiento para el fortalecimiento de! IFPA de la FGC

6. Construcción de Edificio Sede de la FGC.

7. Certificación ISO 9001:2015 para la FGC.

L Habilitaci , adecuación y equipamiento de áreas operativas y administrativas de

la FGC.
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G. CARTA DE GERENC¡A DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

Panamá, 15 de enero de 2025

Señor Contralor
Anel Flores
Contralor General de la República
República de Panamá
E. S. D.

Señor Contralor

Presentamos a usted la información financiera y anexos complementarios
correspondiente al cuarto trimestre de 2024, terminado el 31 de diciembre de
2024, relativa a la "Rendición de Cuentas de la Fiscalía General de Cuentas", con
la finalidad de que se dé inicio a la revisión de la información presentada y posterior
examen, dentro del marco de lo establecido en la Guía Básica sobre el
Procedimiento para la Rendición, Examen y Finiquito de Cuentas de los Agentes y
Empleados de Manejo, Manual de Procedimientos de Rendición de Cuentas de la
Contraloría General de la República, las Normas de Contabilidad Gubernamental,
las Normas de Control lnterno Gubernamental para la República de Panamá y el
Manual General de Contabilidad Gubernamental para el Sector Público, basado en
las Normas lnternacionales de Contabilidad (NICSP) Versión ll.

La información presentada y otros comentarios sobre las aseveraciones de
existencia u ocurrencia, integridad, valuación o asignación, derechos, obligaciones,
presentación, revelación y aspectos relacionados con la mejor gestión contable -
financiera de la institución, es responsabilidad de las personas encargadas de cada
una de estas áreas.

El presente informe de Rendición de Cuentas de la Fiscalía General de Cuentas,
sobre la información básica financiera - contable, expresa que la misma fue
elaborada en cumplimiento con la normativa emitida por la Contraloría General de
la República, a través del Decreto 01-2017-DNMySC de 3 de enero de 2017 .

Urbanización Campo Alegre, Calle Manuel Manalcaza, Edificio N.o 8, corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá.

Central telefónica (507) 50ó-2000 - Correo electrónico: info@fiscaliadecuentas.gob.pa - www.fiscaliadecuentas.gob.pa45



Página2l2

Como resultado de las revisiones efectuadas, se llegó a determinar el Estado de los
Fondos ejecutados compilados con sus respectivas notas por cinco mil ochocientos
cincuenta y seis balboas (8/.5,856), Estado de las Cajas Menudas compiladas por
el monto de ocho mil novecientos setenta y cinco balboas (8/.8,975) (saldo en poder
de los custodios), Cuentas por pagar compiladas por trescientos setenta y nueve
mil novecientos sesenta balboas (8/.379,960) y Estado de Maquinaria, Equipo y
Otros activos fijos adquiridos compilados por dos millones trescientos noventa y
cuatro mil ochocientos setenta y seis balboas (B,1.2,394,876), donde se incluye
Activos lntangibles, Bienes Históricos y Culturales; y Proyectos en Ejecución.

En virtud a nuestro compromiso de rendir cuentas en el período establecido,
presentamos el resultado del informe correspondiente al 31 de diciembre de 2024.

Al expresarle las seguridades de mi más alto aprecio y distinguida consid
me suscribo de usted,

y Finanzas Fiscal de Cuentas
Representante Legal de la Entidad

o
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G.1 CONSUMO DE COMBUST!BLE.

El informe en comento, presenta el consumo de combustible del cuarto trimestre de 2024,

en cuanto a gasolina y diésel en litros y montos en balboas, utilizado por la flota vehicular

de la Fiscalía General de Cuentas. El detalle de este consumo resultó de la siguiente

manera:

Octubre, se consumieron 2,421.697 litros por el monto de mil ochocientos cuarenta

y siete balboas con 50/100 (B/.1 ,847.50).

Noviembre, se consumieron 1,310.402litros porel monto de mil noventa y cuatro

balboas con 241100 (B/. 1,094.24).

Diciembre, se consumieron 1,681.930 litros a un costo de mil doscientos cincuenta

y cinco balboas con 751100 (B,1.1,255.75).

Como resultado total fueron consumidos 5,414.040 litros por el monto de Cuatro mil

novecientos veintidós balboas con 271100 (B/ 4,922.27). Del consumo en litros de

combustible, la gasolina de 95 octanos representa el 38%, en tanto el620/o corresponde al

diésel, como lo reflejan el cuadro N."1 y la gráfica N.'1.

CUADRO N"I

CONSUMO DE COtI'IBUSTIBLE POR MONTO Y LITRO UTILIZADO, SEGÚN MES Y
TIPO: CUARTO TRIMESTRE DE 2024

Fuente: Departamento de Servicios Generales, Sección de Transporte

a

a

a

Descripción

Octubre Noviembre Diciembre Totales

Cantidad
en litros

Monto
(B/.)

Cantidad
en litros

Monto
tB/.)

Cantidad
en litros

Monto
(B/.t

Cantidad
en litros

Monto
tB/.)

GASOLINA 884.U1 724.78 685.380 598.64 510.104 405.84 2.079.830 1.729.25

DIESEL 1,537.356 1,122.72 625.O22 495.60 1.171.826 849.91 3.334.210 3.193.01

Totales 2.421.697 r.847.50 1,310.402 1.094.24 r.68r.930 1.255.75 5.414.040 4.922.27

Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME OE NT¡'¡OICIÓ¡¡ DE CUENTAS N"12 DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE 2024
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Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N"12 DEL 01 DE OCTUBRRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

GRÁFICA N'1

B/.1,200.00

B/.1,000.00

B/.800.00

B/.600.00

B/.400.00

B/.200.00

B/.0.00

CONSUMO DE COMBUSTIBLE. FISCALíA GENERAL DE CUENTAS

s{.L,t22.72

B/.849.9!

81.724.78

B/.s98.64
B/.49s.60

B/.40s.84I
OCTUBRE NOVIEMBRE

TGASOLINA 49% ¡ DIESEL 51%

DICIEMBRE

Fuente: Departamento de Servicios Generales, Sección de Transporte.

El resultado del consumo de combustible se refleja en 1,176 misiones de las cuales 619,
que representan un 52.640/o corresponden a mis¡ones operativas y 557 que representan un
47.360/o a misiones administrativas, realizadas en el área metropol¡tana y el interior de la
República durante los meses de octubre, nov¡embre y diciembre de 2024 por nuestra flota
vehicular. (Ver graficas N'2 y N'3)
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Fiscalía Generol de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N'12 DELOl DE OCTUBRRE AL 31 DE DICIEMBRE DE2024

GRAFICA N'3

ACTIV¡ DADES OPERATIVAS Y ADM I N ISTRATIVAS

REALIZADAS EN EL CUARTO TR¡MESTRE DEL 2024

. OPERATIVAS 52.640A . ADMINISTRATIVAS 47.36%

NERAI

*
U)

*

L\CA O§ A
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G.2 ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

CUADRO A

Fiscalía General de Cuentas

Sede Fiscalía General de Cuentas

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Al 31 de Diciembre de 2024 y 2023

(En miles de Balboas)

DI

II

ACTTVOS

Actlvo! corrlentos

Efect¡vo y equivalente de efect¡vo

Cuentas por cobrar

lnversión en préstamos a corto plazo

lnventarios

Total actlvos corrlontss

Actlvot no corrlontos

lnversiones a largo plazo

Cuentas por cobrar a largo plazo

Propiedades de ¡nv€rsión

Propiedades, planta y equipo

B¡enes histór¡cos y cullurales

Activos intang¡bles

Activos concesionados

Activos biológ¡cos en desarrollo y de

permanenc¡a

Recursos naturales y medioambientales

Total d€ act¡voa no corrlento3

Totel de ectlvo.

2024 2023 PASIVOS

Cuentas por pagar

Deuda pública a corto plazo

Fondos de terceros

Provisiones

Total paslvoi corrlontos

Paslvos no corrbntos

Cu€ntas por pagar a largo plazo

Deuda pública a largo plazo

Provisiones a largo plazo

Total do paslvos no corrlente3

Total pa3lvos

Activo! Notog

Actlvos Nstos/Patrlmonlo

Hac¡enda pública

Hac¡enda públ¡ca adicional

R€servas

Resultados acumulados

lntereses minoritarios

Total da acllvos

Noto¡y'Patrlmonlo

2024 2025

28

30

§9

1,038

10

12

Lg§g

l.ll9

42

35

T7

992

'10

14

1.016

1.093

380

39e

¡!0

z!19

37,548

36,809

739

269

209

2§9

94.

31,885

31,06'l

824

I es notás forman narle intedránlo de esle informe-

Legal Director de Administración y/o Finanzas

Jefe del Departamento
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G.3 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
D'

I I
FISCALIA GENERAL DE CUENTAS

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2024

CTJADRO

en miles de balboas

2024

12

1 ,'158

211
33

261

1,651

60

60

1,702

1,702

9

37

FLUJOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN
Cobros por:

lngresos sin contraprestación

lngresos con contraprestación
Pagos por:

Gastos de personal

Servicios prestados por terceros
Consumo de bienes corrientes
Transferencias
Prestaciones a la seguridad social
Gastos financieros
Otros pagos relativos a la actividad

Flujos de efectivo netos de las actividades de operación

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

Cobros por:

Disposición de activos

lnversiones financieras en títulos valores
lnversiones en préstamos

Participación patrimonial en empresas
Otros cobros relativos a !a actividad

Pagos por:
Compras de propiedades, planta y equipo

lnversiones financieras en títulos valores
lnversiones en préstamos

Participación patrimonial en empresas

Otros pagos relativos a la actividad

Flulos de efectivo netos de las actividades de inversión

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACT¡V¡DADES DE FINANCIACIÓN

Cobros por:

Financiamiento de tesorería
Deuda pública interna
Deuda pública externa
Otros cobros relativos a la actividad

Pagos por
Financiamiento de tesorería
Deuda pública interna

Deuda pública externa
Otros pagos relativos a la actividad

Flujos de efectlvo netos de las activldades de financiación

lncremento (Dlsminución) neta en el efectivo y equivalente de
efectivo
Efectivo y al efectivo al lnicio del período

28Efectlvo y equivalentes al efectivo a! final del período

Las notas forman parte integrante de este informe. 51



G.3 NUACrÓN)

P por: lrlanda J C

Jefa del Departamento de Contabilidad

FTSCALÍA GENERAL DE CUENTAS
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2024

(en miles de balboas)

CUA.DRO D

2024

1

4

80

783

54

6

CONCILIACÉN DE LOS FLUJOS DE EFECTIVO NETO DE LAS
ACTIVIDADES DE OPERAC!ÓN Y EL RESULTADO
(AHORRO/DESAHORRO) DEL PER¡ODO

RESULTADO (Ahorro/Desahorro) DEL PERíODO CONTABLE

Mas

Amortización, deterioro y agotamiento del período

Pérdida en disposiciones de activos
(Aumento) Disminución de cuentas por cobrar

Disminución de inventarios

lncremento en cuentas por pagar

lncremento en provisiones

Otros
Menos

Ganancia en disposición de activos

lncremento en cuentas por cobrar

lncremento en inventarios

Disminución en cuentas por pagar

Disminución en provisiones

Otros

1,651FLUJOS DE EFECTIVO NETOS DE ACT¡VIDADES DE OPERACIÓN

Las notas forman parte integrante de este informe.
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Al 31 de diciembre de 2024

(En balboas)

NOTA N'I. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

tncluye el saldo de las cajas menudas y el Fondo Rotativo-C.U.T. (Cuenta Única Tesoro
Nacional (C.U.T.). El efectivo y equivalente de efectivo al 31 de diciembre de 2024,
muestra un saldo de veintiocho mil cuatrocientos doce balboas (B,1.28,412), conformado
por los siguientes fondos:

a Cuenta bancaria N'200804700065, denominada Fondo Genera! -CUT, con un
saldo de dieciocho mil cincuenta y un balboas (B/.18,051) menos ordenaciones
por pagar por sesenta balboas (8/.60). Este monto corresponde a dos (2)
retenciones ITBMS que de acuerdo al reporte de pago del del sistema ISTMO fue
pagada en el mes de noviembre, sin embargo, aún no ha sido debitado del Fondo
Rotativo-CuT. ElJefe de Tesorería reportó esta situación alpersonalde Tesorería
del Tesoro Nacional, pero a la fecha no ha sido resuelta.

Al cierre del mes de diciembre de 2024, el saldo de la cuenta de mayor real de
banco en el sistema ISTMO, se encuentra conciliada y en balance con el saldo de
ta cuenta mayor del Fondo Rotativo-CUT (Cuenta Única del Tesoro Naciona!) por
dieciocho mil cincuenta y un balboas (B/.18,051)

Por otra parte, esta cuenta bancaria al cierre del mes de diciembre de 2024, cuenta
con un saldo conciliado por cinco mil ochocientos cincuenta y seis balboas
(B/.5,856), dado que al cierre se mantienen ordenaciones de pago por debitar por
doce mi! ciento noventa y cinco balboas (B/.12,195). Observar la conciliación
bancaria (G 4).

La cuenta mayor Caja Menuda principal, correspondiente al fondo de la Caja
Menuda-Secretaría de Administración y Finanzas, asignada al departamento de
Tesorería, refleja un saldo en el sistema ISTMO por tres mil doscientos dieciséis
balboas (B,1.3,216), sustentado en las cifras del siguiente detalle:

a

Efectivo en poder del custodio por mil novecientos once balboas (B/.1,911).
Cheque por cambiar por mil trescientos cinco balboas (B/.1,305).
Reembolsos en trámite por mil setecientos ochenta y cuatro balboas (B,1.1,784)

Fondo

Efectivo en

poder del

custodio

Comprobante

en cartera

Reembolso

en tramite

Total del

fondo

cneques porl

cambiar 
I

Caja ftñnuda -Sec. De Adm. Y Finanzas 1,91 1 1 7U 1 5,000,*ul

Fi*alla General de Cuentas
Fcpública de Parurui

TNFoRME DE ngNolclót DE CUENTAS N. ol2 DEL I DE ocruBRE AL 3l DE DICIEMBRE 2024

P
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Fi*alla General de Cuenlas
República de Pananá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. "I2 DEL I DE OCTUBRE AL 3I DE DICIEMBRE 2024

Al finalizar el mes de diciembre de 2024, se encontraba en trámite el reembolso
N"26-2024, por setecientos treinta y tres balboas (8/.733), el reembolso N'29-

2024, por seiscientos setenta y dos balboas (B,1.672) y el reembolso N'30-2024,
por trescientos setenta y nueve balboas (8/.379). Además, existían cheques por
cambiar correspondiente a los reembolsos N"27-2024 por setecientos setenta y
dos balboas (8,1.772) y el reembolso N"28-2024 por quinientos treinta y tres
balboas (B/.533).

La cuenta mayor Caja Menuda auxiliar, correspondiente al fondo de Caja
Menuda-Despacho Superior, asignada a dicho despacho, mostraba saldo en el
sistema ISTMO por mil quinientos ochenta y un balboas (B/.1,581), sustentado
en las cifras del siguiente detalle:

Efectivo en poder del custodio por mil quinientos cuarenta y dos balboas
(B,t.1,542).
Comprobantes en cartera por treinta y nueve balboas (B/.39).
Reembolsos en trámite por cuatrocientos diecinueve balboas (B/.419).

Fondo

Efectivo en

poder del

custodio

Comprobante

en cartera

Reembolso

en tramite

Cheques por

cambiar

Tolal del

fondo

Caja [hnuda -Despacho Superior 1,ilz 39 419 2,000

Al final del mes de diciembre de 2424, se encontraba en trámite el reembolso
N"12-2024, por trescientos ocho balboas (8/.308) y el reembolso N'13-2024, por
ciento once balboas (B,1.111).

La cuenta mayor Caja Menuda auxiliar, perteneciente al fondo de Caja Menuda-
Oficina Regional de Herrera, asignada ala referida oficina, presentaba saldo en
el sistema ISTMO por novecientos ochenta y seis balboas (8/.986), sustentado
en las cifras del siguiente detalle:

Efectivo en poder del custodio por ochocientos ochenta y cinco balboas
(B/.885).
Reembolso en trámite por trece balboas (B/.13).
Cheque por cambiar por ciento dos balboas (B/.102)

Fondo

Ehctivo en

poder del

custodio

Comprobante

en cartera

Reembolso

en tramite

Total del

fondo

ctreques porl

cambiar 
I

Caja l[bnuda -Oficina Regionalde Henera 885 0 13 1o2l 1 ,oog
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Fi*alla General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N, "I2 DEL 1 DE OCTUBRE AL 3I DE DICIEMBRE 2024

Al 31 de diciembre de 2024, se encontraba en trámite el reembolso N"09-2024
por trece balboas (B/.13). Además, existía cheque por cambiar correspondiente
al reembolso N'08-2024, por ciento dos balboas (B/.102).

La cuenta mayor Caja Menuda Viáticos, propia del fondo de Caja Menuda-
Viáticos, asignada al departamento de Tesorería, mostraba saldo en el sistema
ISTMO por tres mil ochocientos cuarenta y ocho balboas (8/.3,848), sustentado
en las cifras del siguiente detalle:

Efectivo en poder del custodio por tres mil ochocientos cuarenta y ocho balboas
(B/.3,848).
Reembolsos en trámite por mil ciento cincuenta y dos balboas (81.1,152).

Fondo

Eftcüw en

poder del

custodio

Comprobante

en carlera

Reembolso

en bamite

Cheques por

cambiar

Totaldel

fondo

Caja fubnuda-Viáticos-Sec. De ffm. Y Fin. 3,848 1,152 5,000

Al 31 de diciembre de 2024, se encontraba en trámite el reembolsoN"22-2024
por cuatrocientos veinticuatro balboas (B,1.424) y el reembolso N"23 -2024 por
setecientos veintiocho balboas (B,1.728).

La cuenta mayor Caja Menuda auxiliar, perteneciente al fondo de Caja Menuda
de la Oficina Regional de Chiriqul, mostraba saldo en el sistema ISTMO por
setecientos noventa balboas (8/.790), sustentado en las cifras del siguiente
detalle:

Efectivo en poder del custodio por setecientos noventa balboas (8/.790)
Reembolso en trámite por doscientos diez balboas (B,1.210).

Fondo

Eftc1iw en

poder del

custodio

Comprobanh

en cartera

Reembotso lrn*rrr ro,
en tamite I cambiar

Total del

fondo

Caja [hnuda -Oficina Regionalde Chidquí 790 21 ol 1,000

Al 31 de diciembre de 2024, se encontraba en trámite el reembolso N'01-
2024 por el monto de doscientos diez balboas (B,1.210).

NOTA N'2. INVENTARIOS

Representan los bienes custodiados por la unidad de Almacén de la Fiscalía General de
Cuentas, que son utilizados para el consumo interno, de acuerdo a las necesidades
derivadas de las operaciones normales de las diferentes unidades administrativas. Su C-
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Fiscalla General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. "I2 DEL I DE OCTUBRE AL 3I DE DICIEMBRE 2024

saldo es por veintinueve m¡l setecientos ochenta y se¡s balboas (8/.29,786). Ver detalle
del inventario:

cuenta de
mayor de la
contabilidad

Denominación
Saldos

actuales
Débito

11040104 Productos de papely cartón 19,588

1 1 0401 05 Productos qufmicos y conexos 2,721

1 1 0401 08 Enseres de oficina 7,406

11040111 Utites y materiales de aseo 55

1 1 0401 99 Ut¡tes y materiales diversos 16

Total 29.786
Fuente: Departamento de Contabilidad.

NOTA N'3. PROPIEDADES. PI-ANTA Y EQUIPO
Comprende el valor de los activos fijos adquiridos con recursos propios para el buen
funcionamiento de la Fiscalía General de Cuentas, los cuales se caracterizan por tener
una vida útil que exceda un año y un costo de adquisición igual o mayor a quinientos
balboas (8/.500), y que no están destinados para la venta. Al 31 de diciembre de 2024,
el renglón de propiedades, planta y equipo; refleja un saldo neto de depreciación por un
millón treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y siete balboas (B/.1,038,447). Ver
detalle:

Propiedades, planta y equipo
Valor de

Adquisición
Depreciación
Acumulada

Valor Neto de
Depreciación

Otras edificaciones e instalaciones 3,53 1 193 3,338

Maquinaria, equipos y otros 2,218,641 1,325,612 892,989

Proyectos en Ejecución 142,120 0 142,120

TOTAL 2,364,252 1,325,805 1.038.447
Fuente: Departamento de Contabilidad.

A la fecha existe diferencia con los registros de Bienes Patrimoniales, por el monto de
ciento cuarenta y dos mil ciento veinte balboas (B,1.142,120), que afecta el grupo de
cuentas mayor de proyectos en ejecución, sustentado en el siguiente detalle: ¿
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Fisalla General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. "I2 DEL I DE OCTUBRE AL 3I DE DICIEMBRE 2024

Registro de devengados de la pr¡mera y segunda fase del Proyecto de
lmplementación de un Sistema de trámites regulares estructurados, a través del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), por el monto total
de ciento cuarenta y dos mil ciento veinte balboas (B,1.142,120), monto que no
está registrado por la unidad de Bienes Patrimoniales, ya que el Sistema de
Trámites regulares estructurados no ha sido recibido.

Mediante comprobantes de diario N."101420317,101420472,101418432, 101418469 y
N.'101419562 del22 de noviembre de 2A24, se registraron bajas en las cuenta mayor
de Otras edificaciones e instalaciones y Maquinaria, equipos y otros por ciento sesenta
y tres mil setecientos veinte balboas (81.163,720), correspondientes a las Acta de
donación No. 001-2022, 001-2024, 002-2024 y 003-2024; y subasta pública N"2023-1-
47-287-08-S8-003722 relacionadas con la disposición de bienes mediante
procedimiento de donación y subasta.

Esta baja de bienes en los registros contables se sustentó en lo siguiente:

. En cumplimiento de lo dispuesto en los capítulos lll 'DISPOSICIÓN DE LOS
BIENES DEL PATRIMONIO DEL ESTADO" y lv 'MEDIDAS DE coNTRoLES
INTERNOS" del Manual de Normas Generales y Procedimientos para la
Administración y Control de los Bienes Patrimoniales (Activos Fijos e Intangibles
y Bienes no Depreciables) en el Sector Público, Tomos I y ll, Segunda Versión,
emitido mediante Decreto N.'32-2017- DM y SC del 5 de mayo del 2017, publicado
en Gaceta Oficial Digital N.'28331-C del 27 dejulio del 2017 los cuales señalan
que se podrán utilizar las actas respectivas para los registros contables y
patrimoniales, en espera que el MEF emita la Resolución Oficial del movimiento
patrimonial.

. Respuesta contenida en correo del 29 de mayo del 2024, sobre consulta
relacionada con baja en libros de bienes, efectuada al Lic. Ever Dominguez, jefe
de Avalúos y Descartes de Bienes Muebles de la Dirección de Bienes
Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas, quien indicó
que se podían sacar estos bienes del inventario con las Actas.

NOTA N'4. BIENES HISTÓRICOS Y CULTURALES

Este renglón incluye los rubros Bibliotecas, lnstrumentos Musicales y Otros Bienes de
Arte y Cultura, que al finalizar el mes de diciembre 2024 reflejaba un saldo en la cuenta
mayor en el sistema ISTMO por nueve mil seiscientos cincuenta y nueve balboas
(8/.9,659). Ver detalle: A_
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Fiwalla General de Cuentas
República de Panarrui

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. "I2 DEL I DE OCTUBRE AL 3I DE DICIEMBRE 2024

Bienes Históricos y Culturales
Valor de

Adquisición
Bibliotecas 719
I nstrumentos Musicales 4,740
Otros bienes de arte y cultura 4,200
Total 9,659
Fuente: Departamento de Contabilidad.

NOTA N'5. ACTIVOS INTANG¡BLES (SOFTWARE)

lncluye bienes que no tienen una existencia física, donde su valor se limita a los derechos
y beneficios esperado. Al 31 de diciembre de 2024, el renglón de activos intangibles

refleja un saldo neto amortización por doce mil trescientos sesenta balboas (B/.12,360).
Ver detalle:

Activos intangibles Valor de
Adquisición

Amortización
acumulada

Valor Neto de
Amortización

Aplicatircs adquiridos 20,965 8,431 12,534

Total 20,965 8,431 12,534
Fuente: Departamento de Contabilidad

NOTA N'6. CUE AS POR PAGAR

Comprende las obligaciones que mantiene la Fiscalía General de Cuentas,
correspondiente a servicios personales, viáticos y suministro de bienes y/o servicios.
Al 31 de diciembre de 2024, su saldo es por trescientos setenta y nueve mit
novecientos sesenta balboas (B/.379,960). Ver detalle:

ANTIGÜEDAD DE LAS CUENTAS POR PAGAR
DlasNOMBRE DE LA CUENTA Mes

corriente 30 60 90 Más de
90

Total

Gasto de personal y
retenci o nes tri b úari as
Adquisiciones de bienes y
servicios

lmpuestos

Transfurencias

Otras Cuentas Dor Daoar

91,977

r 56,837

4,524

15,389

50,354

16,737

13

0

o

o

0

6,239

1,454

49

o

0

0

31

920

0

0

'to,284

24,971

181

158,854

200,919

4,798

0

15.389

Totales 268,727 67J04 7,742 951 35,436 379,960
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República de Panaruí

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. "I2 DEL I DE OCTUBRE AL 3I DE DICIEMBRE 2024

Al cierre del mes de diciembre de 2024, mantenemos diferenc¡a en la cuenta por pagar
renglón de impuestos (retención de ITBMS), por el monto de ciento ochenta y seis
balboas (B/.186), debido a ajustes en el sistema real¡zado por personal de la Dirección
Nacional de Contabilidad (DNC) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).

NOTA N'7. RESUL ACUMULADO

Al finalizar el mes de diciembre de 2024, el renglón resultados acumulados muestra un
déficit por treinta y seis millones ochocientos nueve mil noventa y un balboas
(8/.36,809,091). Este déficit es producto de la suma del total de resultados por treinta y
un millones doscientos ochenta y dos mil cuatrocientos setenta balboas (B/.31 ,282,410)
más el total de gastos (ahorro/desahorro) del período contable por cinco millones
quinientos veintiséis mil seiscientos veintiún balboas (B/.5,526,621). Cabe mencionar

que, el déficit que mantenemos a la fecha se debe a que la Fiscalía General de Cuentas,
no es un ente recaudador por lo que no genera ingresos.

NOTA N'8. ACT¡VO NETO PATR¡MONIO

El renglón de Activo Neto Patrimonio, al 31 de diciembre de2024, muestra un satdo de
setecientos treinta y ocho mil setecientos cuatro balboas (81.738,704). Es el resultado
de la resta del total de hacienda pública adicional por treinta y siete millones quinientos
cuarenta y siete mil setecientos noventa y cinco balboas (B,1.37,547,795) menos el total
de resultados acumulados por trei
balboas (B/.36,809, 09 1 ) 1,

Preparado
lrlanda J

Jefa del Depa

nta y seis millones ochocientos nueve mil noventa y un

de
c.
Co ilidad
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G.4 CONC¡LIACIÓN BANCARIA

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS

CONCILIACIÓN BANCARIA

FISCALfA GENERAL DE CUENTAS-FONDO ROTATIVO C.U.T

cUENTA N'200804700065

AL 31 DE DICIEMBRE DE2024

En balboas

SALDO N LIBROS AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 24,859

TRANFERENCIAS RECIBI DAS

ORDENACIONES ANULADAS

AJUSTES DE ORDENACIONES DE PAGO

NOTAS DE CREDITO

1 8,1 81

SUB-TOTAL

1 8,1 81

43,040

ORDENACIONES GIRADAS

NOTAS DE DEBITO

OTROS CARGOS

37,184

SUB-TOTAL 37 184

CONCILIADO SEGUN LIBRO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2024

SEGUN BANCO AL 3I DE DIC¡EMBRE DE 2024 18,051

enos

enos

DEPÓSITOS EN TRANSITO

SUBTOTAL

ORDENACIONES EN CIRCULACIÓN

AJUSTES

12,195

SUB TOTAL

SALDO CONCILIADO SEGÚN BANCO AL 3I DE DICIEMBRE DE2024

12.195

A la fecha, el saldo de la cuenta real (1101030300) del Fondo Rotativo-CUT en ISTMO se encuentra conciliado
con el saldo delestado de cuenta de la Cuenta Unica delTesoro Nacional

á^ 7

lrlanda J. Mart c.
P f'.

Jefa de Contabilidad

Revisado
César J. González A.

Contador I
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Cuenta: 200804700065

Cliente: FISCALIA GENERAL DE CUENTAS

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS FONDO

GENERAL

AVENIDA MANUEL ICAZA.VIA ESPA#A

EDIFICIO 8, A UN COSTADO NOTARIA

DUODECIMA DE PANAMA

Saldo a la Fecha: 31112124

Balance Disponible: 18,051.50

Estado de Cuentas

Sucursal: I

Ministerio de Economía y Finanzas
República de Panamá

Descripción Debito Credlto SaldoFecha
Proceso

Referencia

03t12t24 7402923 REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO 2.321.39 27,240.06

031't2t24 7402923 REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO 4,896.25 32,136.31

05t't2t24 46567 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 12.38 32,123.93

05t12124 46568 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 20.58 32,103.35

05t12t24 46569 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 33.25 32.O70.'t0

365.87o1t12t24 7410013 CORPORACION LAS ANTILLAS S A 31,704.23

05t12t24 7410013 CASEG SA 983.25 30,720.98

05112124 741001 3 OCUPATIONAL SAFETY SERVICE SA 608.58 30,1',t2.40

7410013 AUTORIOAD DE ASEO URBANO Y DOM 147.15 29.965.2505112124

1 1.94o6t12t24 469't6 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 29,953.31

06112t24 46917 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 14.18 29,939.1 3

0611iJ24 46918 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 14.'t8 29,924.95

14.18o6t12t24 4691 9 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 29,910.77

06t't2t24 46920 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 6.13 29,904.6,4

06t12t24 46921 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 6.r3 29.898.51

06t12124 46922 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 6.13 29,892.38

06t12t24 46923 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 6.1 3 29,886.25

06t12124 46924 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 6.13 29,880.'t2

o6t12t24 46925 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 6.13 29,873.99

0611?,24 46926 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 0.88 29,873.11

0.88o6t12t24 46927 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 29.872.23

0.88o6t12t24 46928 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 29,871.35

o6t12t24 46929 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 3.56 29,867.79

06/12/24 7414017 TECNIC GROUP SA 280.00 29.587.79

TECNIC GROUP SA 560.00o6t12t24 74't4017 29,027.79

06t1424 7414017 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 191.72 28,836.07

06t12124 7414017 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 191.72 28.U4.35

0611?,24 7414017 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 191.72 28.452.63

191.7206t12t24 7414017 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 28,260.91

o6t1a24 7414017 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 191.72 28,069.19

06t12t24 7414017 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 151.72 27,877.47

06112124 7414017 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 443.65 27,433.82

443.65o6t12t24 7414017 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 26,990.1 7

0611?,24 7414017 CAELE & WIRELESS PANAMA SA 443.65 26,546.52

o6t12t24 7414017 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 105.30 26.441.22

27.3906l1224 7414017 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 26,413.83
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Estado de Cuentas

Fecha
Proceso

Referencia Descripción Debito Credito Saldo

27.3906t12t24 7414017 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 26,386.44

27.39o6t't2t24 7414017 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 26,359.05

06112t24 7414017 FORMAS Y SISTEMAS SA 353.'t4 26,005.91

06t'12t24 203272 GINA CASTRO 369.51 25.636.40

3.600. r 410t12t24 7415523 REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO 29,236.s4

12t12124 203682 ROCIO GISSELLE CASTILLO AGUIRR 879.00 28,357.il

49076 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 3.05 28,354.4916112t24

1d1424 49077 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 't4.70 28,339.79

16t12t24 49078 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 9.1 0 28,330.69

16t12t24 49079 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 9.10 28.32't.59

16t12t24 49080 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 3.56 28,318.03

16t'.t2t24 49081 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 12.46 28,305.s7

16t12t24 49082 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1.O4 28,304.53

49083 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 3.5616112t24 28,300.97

't6t12t24 49084 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 6.47 28.294.50

16t12124 49085 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 7.90 28,286.60

49086 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 11.3416t12t24 28,275.26

't6t12124 49087 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 't.93 28,273.33

't6t12t24 49088 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 23.45 28.249.88

49089 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 't.2316t12t24 28,248.65

16t12124 49090 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1.23 28,247.42

161't2t24 49091 TESORO NACIONAL RETENCION |TBM 't.23 28,246.19

16t12t24 49092 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 14.18 28.232.01

16t12t24 7431521 HIDRO POWER SYSTEMS INC 335.34 27,896.67

't6112t24 7431521 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 105.30 27.791.37

16t12t24 743152'.1 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 38.34 27,753.03

16t12t24 7431521 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 38.34 27,714.69

16t12t24 743't52'l CABLE & WIRELESS PANAMA SA 38.34 27,676.35

16t12t24 743't52'l CABLE & WIRELESS PANAMA SA 443.65 27.232.70

16t12t24 7431521 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 368.54 26.864.'t6

16t12t24 743',t52',1 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 105.30 26,758.86

16t12t24 7431521 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 284.82 26,474^O4

16t12t24 7431521 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 244.42 26,',t89.22

16112124 7431521 CREACIONES PUBLICITARIAS S A 693.45 25.495.77

16t12t24 743't521 EMP DE DIST ELEC CHIRIQUI SA 200.22 25,295.55

7431521 OMICRON PANAMA CORPORATION 89.9816t12t24 25,205.57

16t12t24 7431521 DIGITAL PHOTO SUPPLY SA 434.59 24,770.98

16t12t24 7431521 SONDEL PANAMA SA 233.49 24,537.49

56.9216t12t24 7431521 ALARMAS DE CHIRIQUI S A 24,480.57

't6t12t24 7431521 ENCOM GLOBAL SA 30.53 24,450.04

161'.t2t24 7431521 CLAUDIO ORLANDO PINO GONZALEZ 672.00 23.778.04

16t12124 743',t521 GRUPO GOSA SA r48.53 23.629.51

147.1516112t24 7431521 AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOM 23.482.36

't6t12124 7431521 LISBETH MELGAR 18.00 23,464.36

16t'.t2t24 7431521 EMILY CUMBRERA 6.00 23,458.36

16t12124 743',1521 EMILY CUMBRERA 229.50 23,228.86

7433220 REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO 7.363.3416112124 30,592.20

't7t12124 49710 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 26.48 30,565.72
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Estado de Cuentas

Fecha
Proceso

Referencia Descripción Debito Credito Saldo

33.59 30,532.1 317112t24 497 11 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

18t12t24 51000 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM a.21 30,531.92

s1 001 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1.45 30,530.4718t12t24

51002 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 3.22 30,527.2518t1i,24

3.22 30.524.031A112t24 51 003 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM

3.361ü1?/24 51004 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 30,520.67

18112124 7440319 RICARDO PEREZ SA 993.22 29,527.45

FEAX INTERNATIONAT SA 60.00 29.467.4518t12t24 7440319

't8t't2124 7440319 FEAX INTERNATIONAL SA 't92.00 29,275.45

18t1?i24 74/,0319 SUPER STARS COMPUTERS SOCIEDAD 783.04 28,492.41

90.00 28.402.4118112t24 7440319 AGENCIA SKY SA

70.5018t12t24 74403f9 AGENCIA SKY SA 28,331.91

18t12t24 74403"t9 LUIS ANTONIO HENRIQUEZ FRANK 356.00 27,975.91

7440319 AUTORIDAD DE ASEO URANNO V OOM 't47.15 27.828.7618t12124

14t12t24 7440319 MELOUIADES MONTERO 150.00 27,678.76

'tgt12t24 7440319 MELQUIADES MONTERO 150.00 27,528.76

1At12t24 74403 1 9 MELOUIADES MONTERO 150.00 27,378.76

MELQUIADES MONTERO 150.00 27.228.7618t12t24 74/,0319

18t12t24 7440319 ERNESTO BONICHE 150.00 27,078.76

18t12t24 7440319 ERNESTO BONICHE 150.00 26.928.76

18t12t24 7440319 ERNESTO BONICHE 150.00 26.778.76

1An2t24 7440319 ERNESTO BONICHE 150.00 26.628.76

19t12t24 52028 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 4.32 26.624.44

52029 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 4.32 26.620.1219t12t24

19t12t24 52030 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 20.53 26,599.59

19i1424 5203'l TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1.16 26,598.43

52032 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1.'16 26.597.2719112t24

4.3219t12t24 52033 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 26,592.95

19t12t24 52034 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 29.86 26,563.09

19t'.t2124 52035 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 29.86 26,533.23

19t12t24 52036 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 4.32 26,528.9',1

TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 4.321il12J24 52037 26,524.59

19t12t24 7444525 FEAX INTERNATIONAL SA 63.00 26,461.59

19/1?,24 7444525 SEGURIDAD TECNOLOGIA Y SISTEMA 95.22 26,366.37

19t'tzt24 744r'.525 SEGURIDAD TECNOLOGIA Y SISTEMA 95.22 26.271.'t5

19t12t24 7444525 JELLINI SA 99.15 26.172.00

19112t24 7444525 COMERCIALES IBAX SA 42.69 26,129.31

19t1?/24 7444525 GLORIBETH DEL CARMEN ROJAS TOR 6.19 26,123.12

19t12124 204430 ROCIO GISSELLE CASTILLO AGUIRR 772.03 25,351.09

s3326 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 7.00 25.344.0923t12/24

23112t24 53327 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 16.18 25,327.91

23t12P4 53330 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 18.92 25,308.99

53331 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 11.34 25.297.6523t12124

11.U23t1i,24 53332 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 25,286.31

23t12124 53335 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1.33 25,284.98

231',tiJ24 53339 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1.93 25,283.05

1.9323t12t24 53340 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 25.281.12

23t1424 533r'2 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 20.6s 25,260.47
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Estado de Cuentas

Fecha
Procego

Referencia Descrlpción Debito Credito Saldo

23t12t24 53343 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 7.14 25,253.33

23t12t24 53344 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 2.90 25.250.43

23t12t24 7449833 SEGURIDAD TECNOLOGIA Y SISTEMA 34.15 25,216.28

zil1424 7449833 SEGURIDAD TECNOLOGIA Y SISTEMA 34.15 25,182.13

23t12t24 7449833 ELECTRO SISTEMAS DE PANAMA SA 606.88 24.575.25

23t12t24 7¡149833 ELECTRO SISTEMAS DE PANAMA SA 127.72 24.47.53

23t12t24 7449833 ELECTRO SISTEMAS DE PANAMA SA 127.72 24,319.81

23t12124 7449833 ELECTRO SISTEMAS DE PANAMA SA 127.72 24.192.09

23t12t24 7449833 ELECTRO SISTEMAS DE PANAMA SA 127.72 24,064.37

23t12124 7449833 ELECTRO SISTEMAS DE PANAMA SA 127.72 23,936.65

23t12t24 7449833 TELECOMUNICACIONES DIGITALES S 891.38 23,045.27

2il12i24 7449833 TELECOMUNICACIONES DIGITALES S 891.38 22.153.89

23t12t24 7449833 DALILA ELIZABETH PATINO RODRIG 472.25 21,681 .64

23t',t224 7449833 IDAAN 15.40 21,666.24

23t12t24 204644 CRISTINA PEREZ CORDOBA 101 .65 2't,564.59

23t12124 204740 ROCIO GISSELLE CASTILLO AGUIRR 533.28 2 t,031.3'l

26t12t24 7455931 HIDRO POWER SYSTEMS INC 335.34 20,695.97

26t1A24 7455931 HIDRO POWER SYSTEMS INC 335.34 20.360.63

26t12124 7455931 ELECTRO SISTEMAS DE PANAMA SA 39.33 20,321.30

26t12t24 7455931 TELECOMUN ICACIONES DIGITALES S 89.53 20,231.77

26t12t24 74ss931 OMICRON PANAMA CORPORATION 559.45 19,672.32

26t12124 7455931 OMICRON PANAMA CORPORATION 478.35 19.193.97

26112124 745593r FUMIGADORA DON JORGE SA 207.O0 18,986.97

26t1A24 74s593f AI,¡RMAS DE CHIRIQUI S A 56.92 18,930.05

26t12t24 7455931 ALARMAS DE CHIRIQUI S A 56.92 r 8,873. r 3

26t1i,24 7455931 ENCOM GLOBAL SA 610.54 't8.262.59

26t12t24 7455931 ABDIEL GONZALEZ Y COMPANIA SA 211.09 18,051.50

ITBMS Total Debitos Total Creditos Saldo Final

0.000 25,048.29 (155) 18,181.12( 4) 18,051.50
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G.5 CUENTAS POR PAGAR RESULTANTE DE LA GESTIÓN

FISCALíA GENERAL DE CUENTAS
RESUMEN DE LAS CUENTAS POR PAGAR

31 DE DICIEMBRE DE 2024
(En balboas)

Fuente: Departamento de Contabilidad

4a.-
Preparado por: César González

Cargo: Contador

PAGOS DE CUENTAS:

Representan los pagos por el suministro de bienes y/o servicios, ya sea mediante orden de
compra, contratos y cuenta directa; pagos de alimentación, viáticos, pago de reembolsos de
Caja Menuda, anulaciones V alustes.-

o por lrlanda J. Martín
Cargo: Jefa de Contabilidad

CUENTAS PRESENTADAS:

Corresponden a: Recepción de bienes y/o servicios de órdenes de compra al crédito;
contratos por: servicios y alquiler; viáticos y alimentación; cuentas directas para el pago de
servicios básicos, combustible, reembolsos de Cajas Menudas y ajustes.

DETALLE
SALDO
!NICIAL

CUENTAS
PRESENTADAS

PAGOS DE
CUENTAS

SALDO
FINAL

CUENTAS POR PAGAR

GASTOS DE PERSONAL Y
RETENCIONES TRI BUTARIAS 104.023 1,258,526 1,203,695 158,854
ADQUISICIONES DE BIENES Y
SERVICIOS 76,420 951,598 827,099 200,919
IMPUESTOS 3,568 12,005 10,775 4,798
TRANSFERENCIAS 0 236,344 236,344 0

GASTOS FINANCIEROS 0 0 0 0
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 1,396 25,901 11,908 15,389

TOTAL CUENTAS POR PAGAR 185,407 2,484,374 2,299,921 379,960
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G.6 DETALLE DE CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES

RENDICIÓN DE CUENTAS

FISCALh GENERAL DE CUENTAS

DETALLE DE CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES

AL 3t DE DICIEMBRE DE,2024

n

DESCRIPCIÓN MONTONOMBRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C

1 329566-1 -61 2526
Este pago corresponde al alquiler de enero de 2010,
y fue devuelto por el Tesoro Nacional, porque el
oroveedor no estaba oaz v salvo.

6,662.50Raesro, S.A

5124',t-38-320683
Este pago corresponde al alquiler de enero de 2010,
y fue devuelto por el Tesoro Nacional, porque el
proveedor no estaba paz y salvo.

162.50lmpuesto de transferencia bienes corp.
Mueb. Prest. Serv/Raesro, S.A.

Materiales y Cables Orozco, S.A. 1 751450-1-696423

El cheque N"00066 para el pago de la orden de
compra N'156 fue generado en junio del año 2013,
sin embargo, dicho cheque tuvo que ser anulado el
dla 10-07-2014 por vencimiento, ya que el proveedor
por no estar a pazy salvo con el Tesoro Nacional.

258.83

Grupo Custom, S.A. 893492-1-513297

Este saldo corresponde a la vigencia 2012, de
acuerdo al contrato N'FC-04-2012, por el servicio de
alquiler de fotocopiadora de los meses de mazo
hasta agosto de 2012. En mayo del año 2013
fueron emitidos los cheques para el pago
correspondiente, sin embargo, no pudieron ser
retirados por el proveedor, ya que está a paz y saldo
con el Tesoro Nacional. Cabe señalar que, los
cheques fueron anulado por caducidad en mayo de
2014.

1,495.03

Guerra y Consultores, S.A. 893492-1-513297

Devengado de la cuenta directa, según resolución No
FGC-21-16, por incentivo, equivalente al 10olo del
monto total del contrato FGC-22-2015, por
cumplimiento anticipado, en la finalización del
servicio prestado a la lnstitución, Adenda No 1 del 22
de enero de 2016. En su momento no se pudo
gestionar el pago, ya que el proveedor no estaba paz
y salvo con el Tesoro Nacional. A la fecha no ha
cambiado esta cond¡ción del proveedor.

3,525.77

Tesoro nacional retención del
i.t.b.m.s./Guerra y Consultores, S.A.

785468-'t498515

Devengado de la cuenla directa, según resolución No
FGC-21-2016, por incentivo equivalente al 10% del
monto total del contrato FGC-22-2015, por
cumplimiento anticipado en la finalización del servicio
prestado a la lnstitución, Adenda No 1 del 22 de
enero de 2016. En su momento no se pudo
gestionar el pago, ya que el proveedor no estaba paz
y salvo con el Tesoro Nacional. A la fecha no ha
cambiado esta cond¡ción el proveedor.

119.23

Tesoro nacional Retención de
¡.t.b.m.s./DMC Business, S.A.

2568542-1-829025
Devengado de la orden de compra N"4200423435,
por el suministro de 40 iacket bordados.

24.15

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis. S.A-

I 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N"4200454891,
oor el suministro de reolas.

6.30

Devengado de la orden de compra N"4200459225,
oor el suministro de '1.000 reolas flexibles.

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis, S.A.

1 096-99-1 1 3799 3.15

Tesoro nacional Retención de
¡.t.b.m.s./Distribuidora Lewis. S.A.

't 096-99-1 't3799 Devengado de la orden de compra N'4200494864,
por el suministro de reqlas flexibles.

4.20

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis, S.A.

1 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N."4200501 102,
por el suministro de 15 reglas plásticas flexibles.

0.04

Tesoro nacional Retención de
¡.t.b.m.s./D¡stribuidora Lewis, S.A.

1 096-99-1 I 3799
Devengado de la orden de compra N.'4200503046,
por el suministro de útiles de oficina.

0.42
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No DE R.U.C DESCRIPCIÓN MONTONOMBRE DEL PROVEEDOR

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis. S.A.

1 096-99-1 't 3799
Devengado de la orden de compra N.'4200528706,
por el suministro de 1,504 reglas flexibles.

3.16

FA88, lnc r 430857-r -634091
Devengado de la orden de compra N."4200563886,
por el suministro de cincuenta y cinco (55) reglas
flexibles. lncluve Flete.

'1 't8.60

Devengado de la orden de compra N.'4200563886,
por el suministro de cincuenta y cinco (55) reglas
flexibles. lncluve Flete.

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./FA88, lnc.

1 430857-1 -634091 3.51

Visionarte Promoción y Publicidad,
S.A.

1373262-1-622151

Devengado de la orden de compra N.'4200566286,
por la impresión y suministro de artlculos para la
campaña de sensibilización "Alto a la Corrupción que
realiza la fiscalfa general de Cuentas.

1,206.09

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s.A/isionarte Promoción y
Publicidad, S.A.

1373262-1-622151

Devengado de la orden de compra N."4200566286,
por la impresión y sum¡n¡stro de artfculos para la
campaña de sensibilización "Alto a la Corrupción que
realiza la f¡scalfa general de Cuentas.

40.80

Aseguradora Ancón, S.A. 30746-0002-2401 30
Devengado del pedido 4300044063 por el servicio de
póliza de vida v salud del mes de mayo

3,901.49

Aseguradora Ancón, S.A. 30746-0002-2401 30
Devengado del pedido 4300044063 por el servicio de
póliza de vida y salud del mes de junio de 2024.

3,901.49

Aseguradora Ancón, S.A. 30746-0002-2401 30
Devengado del pedido 4300045195 por el servicio de
oóliza de vida v salud del mes de iulio de 2024

3,901.49

Félix Quijano Escudero 8-730-823
Devengado de la oc 4200568474 por la adquisición
de un micrófono inalámbrico

919.99

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Félix Ouiiano Escudero

8-730-823
Devengado de la oc 4200568474 por la adquisición
de un micrófono inalámbrico

31.11

Corporación Las Antillas, S.A 34327-63-255608
Devengado de la orden de compra N."4200572447,
por el suministro de insumos para limpieza.

854.49

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Corporación Las Antillas, S.A.

34327-63-255608
Devengado de la orden de compra N.'4200572447,
por el suministro de insumos para limpieza.

28.90

Cable & Wireless Panamá. S.A. 46004-'1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de enero de
2023. 89.1 I

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
SA.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de enero de
2023. 2.98

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de febrero
de2023.

66.05

Tesoro Nacional Retención de
¡.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de febrero
de2023.

2.20

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de mazo de
2023.

53.85

Tesoro Nac¡onal Retenc¡ón de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de mazo de
2023.

1.79

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de abril de
2023.

63.82

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
s.A.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de abril de
2023. 2.13

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de junio de
2023.

64.40

Tesoro Nacional Retenc¡ón de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
s.A.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de junio de
2023.

2.',t4

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de julio de
2023. 45.12

Tesoro Nacional Retención de
i"t.b"m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de julio de
2023.

1.50

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de agosto
de 2023.

53.58
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DESCR¡PC!ÓN MONTONOMBRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de agosto
de 2023.

't.79
Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá
S.A,

Devengado por excedentes de llamadas de
seoliembre de2023. 58.1 ICable & Wireless Panamá, S.A 46004-1 87-302083

Devengado por excedentes de llamadas de
septiembre de2023.

187
Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

48.9446004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de octubre
de2023.Cable & Wireless Panamá, S.A

Devengado por excedentes de llamadas de octubre
de2023.

1.56
Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de
noviembre de 2023.

56.64Cable & W¡reless Panamá, S.A.

1.82
Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & W¡reless Panamá,
S.A-

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de
noviembre de2023.

Devengado por excedentes de llamadas del mes de
mavo 2O23.

64.57Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas del mes de
mayo2023.

2.15
Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá
s.A.

55.03Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de
diciembre de 2023.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de
diciembre de2023.

1.76
Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

155733457-2-2023

Devengado de agosto 2024 del Contrato FGC-13-
2022 , correspondiente a la cobertura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalfa General
de Cuentas.

255.64Auto Servicio 360 Corp.

Devengado de agosto 2024 del Contrato FGC-13-
2022 , conespond¡ente a la cobertura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalia General
de Cuentas.

8.65Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Auto Servicio 360 Corp

155733457-2-2023

Devengado de agosto 2024 del Contrato FGC-13-
2Q22 , correspondiente a la cobertura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalfa General
de Cuentas.

7.000.04Aseguradora Ancón 30746-2-240130

1,200.00Delia de Castro 8-716-2021
Devengado por cuenta de curso espec¡al en
posorado en la iurisdicción de cuentas.

7.161.63Aseguradora Ancón 30746-2-240130

Devengado de septiembre 2024 del Contrato FGC-13
2022 , correspondiente a la cobeñura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalla General
de Cuentas.

8-169-263
Devengado por servicios profesionales
Adm¡n¡strac¡ón Pública.

en
500.00lrasema Tijerino

Grupo Barsah, S.A. 38564-63-272008
Devengado de la orden de compra N."4200592615,
por el suministro de 15 cajas de jugos de manzana.

300.30

Devengado de la orden de compra N.'4200593309
por el suministro de 10 cajas de jugo de manzana.

199.80Grupo Barsah, S.A. 38564-63-272008

Tire&Car Services 155700544-2-2020
Devengado por repuestos y mano de obra para el
auto tovota rav 4 olaca qo2105 89s.27

155700544-2-2020
Devengado por repuestos y mano de obra para el
auto tovota rav 4olaca oo2105

30.28Tesoro Nacional Retención de
i.t.b. m. s/Tire&Car Services

Devengado por la adqu¡sic¡ón de una ('l) caja de
vasos desechables de 8 onzas

27.63Comercializadora Selecta 551 864-1 -443529

Tesoro Nacional Retenc¡ón de
i.t. b. m.s/Comercializadora Selec'ta

551 8&4-1 -443529
Devengado por la adquisición de una (1) caja de
vasos desechables de 8 onzas

0.94

Jellini, S.A. 9857-220-101047
Devengado de la orden de compra N.'4200595419
por el suministro de cinco (5) cajas de edulcorante.

32.50

1 0306-63-1 05274
Devengado del mes de noviembre por el servicio de
alouiler de tres (3) imoresoras multifuncionales

559.45Omicron Panamá Corp

fesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Omicron Panamá Corp

1 0306-63-1 05274
Devengado del mes de nov¡embre por el serv¡c¡o de
alquiler de tres (3) impresoras multifuncionales

18.92
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DESCRIPCIÓN MONTONOMBRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C

549977-68-332353
Devengado de diciembre 2024 del contralo FGC-01-
2023, por el servicio de alquiler de sistema de alarma
contra robo en la Reoional de Chiriouf.

12,111.83lnversiones Caronte, S.A.

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/l nversiones Caronte, S.A

549977-68-332353
Devengado de d¡ciembre 2024 del contrato FGC-01-
2023, po¡ el servicio de alquiler de sistema de alarma
contra robo en la Reoional de Chiriqul.

409.58

Tire & Car Services, S.A. 155700544-2-2020
Devengado de la orden de compra N."4200571534,
por el mantenimiento de automóviles de la Fiscalla
General de Cuentas..

5,159.83

174.49Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Tire & Car Services, S.A

't55700544-2-2020
Devengado de la orden de compra N."4200571534,
por el manlenimiento de automóviles de la Fiscalfa
General de Cuentas..

596057-1 -450851
Devengado por el servicio de mantenimiento de fuA
sede Herrera, conespondiente al tercer tr¡mestre
lnoviembre. diciembre v enero 2025)

62.1 0Ventas lnt Erl¡saac

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.sfuentas lnt Efisaac 596057-1-450851

Devengado por el servicio de mantenimiento de fuA
sede Herrera, correspondiente al tercer trimestre
(noviembre, diciembre y enero 2025)

2.10

Devengado del mes de diciembre por el servicio de
alouiler de dos 12) imoresoras multifuncionales

478.35Omicron Panamá Corp 1 0306-63-1 05274

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Omicron Panamá Coro

10306-63-105274
Devengado del mes de diciembre por el servicio de
alouiler de dos (2) imoresoras multifuncionales

16.18

Vo¡ce & Dala Communications
Eouioments CorD.

1385747-1-625113
Devengado del mes de noviembre por el servic¡o de
alquiler de radios

460.88

't385747-1-625113 Devengado del mes de noviembre por el serv¡c¡o de
alquiler de radios

15.59
Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.sA/oice & Data Communicat¡ons
Equipments Corp.
Voice & Data Communications
Eou¡oments CorD.

1385747-1-625113
Devengado del mes de diciembre por el servicio de
alquiler de radios

460.88

Devengado del mes de diciembre por el servic¡o de
alquiler de radios

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.sA/oice & Data Communicat¡ons
EouiDments CorD.

1385747-1-625113 15.59

The Gun Store Group, S.A. 155717455-2-2022
Devengado de la orden de compra N."4200595291,
por el suministro de 20 cajas de municiones calibre 9
x 19 mm y 30 siluetas de tiro.

691.38

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/The Gun Store Group, S.A.

155717455-2-2022
Devengado de la orden de compra N.'4200595291,
por el suministro de 20 cajas de municiones calibre 9
x 19 mm y 30 siluetas de tiro.

23.38

Assa Compañfa de Seguros, S.A 3724-r03-53659
Devengado de la orden de compra N."4200597048,
por la póliza de automóvil-endoso N."02b315333.

177 21

1 299325-1 -6051 34
Devengado por la adqu¡sición de una pantalla para
videofilmadora

308.43Digital Photo Supply

Tesoro Nacional Retenc¡ón de
i.t.b.m.s/Diqital Photo Suoplv

1 299325-1 -6051 34
Devengado por la adquisición de una pantalla para
videofilmadora

10.43

Gruoo e lnversiones Multi Tack 155756940-2-2024 Devenqado oor la adouisición de una trituradora 773.14

Devengado por la adquisición de una trituradora
Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Grupo e lnversiones Multi
Tack

155756940-2-2024 26.15

Self Store Bella Vista, S.A. 1 552064-1 -657555

Devengado de la orden de compra N."4200545863,
Por la renovación del alquiler del depósito para el
almacenaje de enseres de la Fiscalfa General de
Cuentas, a partir del 'l de abril hasta el 30 de junio de
2024.

1 ,I 06.93

Tesoro Nacional Retención de
l.t.b.m.s/Self Store Bella Vista, S.A.

1 552064-1 -657555

Devengado de la orden de compra N."4200545863,
Por la renovación del alquiler del depósito para el
almacenaje de enseres de la Fiscalía General de
Cuentas, a partir del 1 de abril hasta el 30 de junio de
2024.

37.44

1 552064-1 -657555

Devengado de la orden de compra N.'4200569129,
Por la renovación del alquiler del depósito para el
almacenaje de enseres de la Fiscalía General de
Cuentas, a partir del 'l de julio hasta el 31 de
diciembre de 2024.

2,213.86Self Store Bella Vista, S.A.
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Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Self Store Bella Vista, S.A.

1 552064-1 -657555

Devengado de la orden de compra N."4200569129,
Por la renovación del alquiler del depósito para el
almacenaje de enseres de la Fiscalfa General de
Cuentas, a partir del 1 de julio hasta el 31 de
diciembre de2024.

74.87

Bell Cargo Coporation 137423-1-383717
Devengado de la orden de compra N."4200593558,
por el suministro de 35 pantalones jeans para
caballero.

364.06

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Bell Cargo Coporation

137423-1-3837',t7
Devengado de la orden de compra N."4200593558,
por el suministro de 35 pantalones jeans para
caballero.

12.31

Parles automotrices 155722250-2-2022
Devengado por el servicio de cambio del motor de
arranque para el auto toyota prado con placa 891719

406.26

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Partes automotrices

155722250-2-2022
Devengado por el servicio de cambio del motor de
arranque para el auto toyota prado con placa 891719

13.74

Armas y Municiones Nacional 519787-1-438411
Devengado por la adquisición de porta p¡stola y porta
proveedor 411.90

Tesoro Nacional Retención de
¡.t.b.m.s/Armas y Municiones Nacional

519787-1438411
Devengado por la adquisición de porta pistola y porta
proveedor 13.93

Hotelera el Panamá 24811-19-214777
refrigerio por

lnvestigación
por
de

el servicio de
la Secretaria de

Devengado
presentación
Patrimonial

2,081 . 10

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Hotelera el Panamá

24811-19-2',t4777
el servicio de refrigerio por
la Secrelaria de lnvestigación

por
de

Devengado
presentación
Patrimonial

65.10

Auto Haus lnternacional 15564936',t-2-2017
Devengado por repuestos y serv¡cios de
mantenimiento para la flota vehicular de la FGC

1,445.96

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Auto Haus lnternacional

't55649361-2-2017 Devengado por repuestos y servicios de
mantenimiento oara la flota vehicular de la FGC

48.90

Canon Panamá 655-1 28-131705
Devengado por adqu¡s¡c¡ón de una (1) cámara
fotooráfica 3,297.26

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Canon Panamá

655-128-1 31 705
Devengado por adquisición de una (1) cámara
fotooráfica

111.50

Auto Haus lnternacional 155649361-2-2017
Devengado por repuestos y servicios de
mantenimiento oara la flota vehicular de la FGC

1,239.22

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Auto Haus lnternacional

155649361-2-20',t7
Devengado por repuestos y servicios de
mantenimiento para la flota vehicular de la FGC

41 .91

Data Serve, S.A 27'115-97-227',t81
Devengado por la adquisición de cuatro (4) escaner
avanzados

10,269.39

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Data Serve, S.A.

27115-97-227181
Devengado por la adquisic¡ón de cuatro (4) escánel
avanzados

347.28

Telecom unicaciones Dig itales 30394-2-238626
Devengado de nov¡embre 2024 de la orden de
compra N."4200561899, por los servicios de cable
TV. HD básico.

89.53

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.sffelecom unicaciones Digitales

30394-2-238626
Devengado de noviembre 2024 de la orden de
compra N."4200561899, por los servicios de cable
TV. HD básico.

2.90

Caseg, S.A. 1 591 940-1 -664673
Devengado de noviembre de 2024 del contrato FGC-
03-2024, por el alquiler de las oficinas de Coclé.

983.2s

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Caseg, S.A.

't 591 940-1-664673
Devengado de noviembre de 2024 del contrato FGC-
03-2024, por el alquiler de las oficinas de Coclé.

33.25

Caseg, S.A. 1591940-1-6il673 Devengado de d¡ciembre de 2024 del contrato FGC-
03-2024, por el alquiler de las oficinas de Coclé.

983.25

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Caseg, S.A.

1 591 940-1 -664673
Devengado de diciembre de 2024 del contrato FGC-
03-2024, por el alquiler de las oficinas de Coclé.

33.25

Sketch Marks, S.A. 1 329057-1 -61 2395

Devengado de la orden de compra N."4200591111,
por el suministro de 200 pines metálicos dorado de
2.2crn de diámetro y 25 pines metálicos dorado de
1.7cm de diámetro.

812.47
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Devengado de la orden de compra N.'4200591111,
por el suministro de 200 pines metálicos dorado de
2.2cm de diámetro y 25 pines metálicos dorado de
l.7cm de diámetro.

27.48
Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Sketch Marks, S.A.

I 329057-1 -61 2395

Solutions Group 339't 39-1-415904
Devengado por la adquisición de licencias de
antivirus v software

7,345.91

3391 39-1 -41 5904
Devengado por la adquisición de licencias de
anlivirus v software

248.42Tesoro Nacional Retenc¡ón de
i.t.b.m.s/Solutions Group

Jean Carlos Castellanos 8-NT-2-746404
Devengado por el servicio de mantenimiento del auto
tovota orado con olaca GO2106

672.75

Tesoro Nacional Retención de
¡ t b.m.s/Jean Carlos Caslellanos

8-NT-2-746404
Devengado por el servicio de mantenimiento del auto
tovota orado con olaca GO2106

22.75

Chantal Aguirre 1-756-2182
Devengado por la adquisición de diez (10) brazos
articulados

380.00

Fintegrity Group 25035321-3-2017
Devengado por el serv¡cio por capitación
Especializadas en Derecho y Transformación Digital

7.000.00

414558-1426439
Devengado por servicio de alquiler y monitoreo por
GPS de la flota vehicular del mes de octubre (12
dfas)

93.89Skydata

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Skydata

414558-1-426439
Devengado por servicio de alquiler y monitoreo por
GPS de la flota vehicular del mes de octubre ('12

dfas)
3.18

Skydata 414558-1-426439
Devengado por servicio de alquiler y monitoreo por
GPS de la flota vehicular del mes de noviembre

234.73

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Skvdata

414558-1426439
Devengado por servicio de alquiler y monitoreo por
GPS de la flota vehicular del mes de noviembre

7.94

Skydata 414558-1-426439
Devengado por servicio de alquiler y monitoreo por
GPS de la flota vehicular del mes de diciembre

234.73

Tesoro Nacional Retención de
¡.t.b.m.s/Skvdata

414558-1426439
Devengado por servicio de alquiler y monitoreo por
GPS de la flota vehicular del mes de diciembre

7.94

Total lmport, S.A. 1401854-1€28094

Devengado de los meses de agosto a diciembre por
el servic¡o de mantenimiento del sistema
hidroneumático y tanque de reserva, según orden de
comora N"4200563521.

424.35

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Total lmport, S.A.

1 401 854-1 -628094

Devengado de los meses de agosto a diciembre por
el servicio de mantenimiento del sistema
hidroneumático y tanque de reserva, según orden de
comora N"420056352'1.

14.35

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de telefonfa voz y data por
500 minutos del mes de noviembre 2024 191.72

Tesoro Nacional Retención de
¡.t.b.m.s/Cable&Wireless Panamá, S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de telefonfa voz y data por
500 minutos del mes de noviembre 2024

6.13

Cable&Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de telefonfa voz y data por
500 minutos del mes de diciembre 2024

191.72

Tesoro Nacional Retención de
¡.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de telefonía voz y data por

500 minutos del mes de dic¡embre 2024
6.13

Corooración Las Antillas- .A. 34327-63-255608 Devenoado oor la adouisición de vasos de cartón 39.87

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Corporación Las Antillas, S.A.

34327-63-255608 Devengado por la adquisición de vasos de cartón 1.35

lnversiones y Desarrollo Corro Perez
s.A. 1 55608978-2-201 5

Devengado por el arrendamiento de la Reg. Herrera
del mes de aoosto de 2024 656.39

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/lnversiones y Desarrollo Corro
Perez. S.A.

1 55608978-2-201 5
Devengado por el anendamiento de la Reg. Herrera
del mes de agosto de 2024 22.20

1 55608978-2-201 5
Devengado por el arrendamiento de la Reg. Herrera
del mes de seotiembre de 2024

lnversiones y Desarrollo Corro Perez
S.A.

656.39

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/lnversiones y Desarrollo Corro
Perez. S.A.

1 55608978-2-201 5
Devengado por el arrendamiento de la Reg. Herrera
del mes de septiembre de 2024

22.20

lnversiones y Desarrollo Corro Perez,
s.A.

155608978-2-20'1 5
Devengado por el arrendam¡ento de la Reg. Herrera
del mes de octubre de 2024 656.39

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/lnversiones y Desanollo Corro
Perez S-4.

1 55608978-2-201 5
Devengado por el arrendamiento de la Reg. Herrera
del mes de octubre de 2024

22.20
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lnversiones y Desarrollo Corro Perez,
SA 1 55608978-2-201 5

Devengado por el arrendamiento de la Reg. Herrera
del mes de noviembre de 2024

656.39

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/lnversiones y Desarrollo Corro
Perez. S.A.

1 55608978-2-201 5
Devengado por el arrendamiento de la Reg. Herrera
del mes de noviembre de 2024

22.20

lnversiones y Desarrollo Cono Perez,
S.A.

1 55608978-2-201 5
Devengado por el arrendamiento de la Reg. Herrera
del mes de diciembre de 2024

656.39

Tesoro Nac¡onal Retenc¡ón de
i.t.b.m.s/lnversiones y Desarrollo Corro
Perez, S.A.

I 55608978-2-201 5
Devengado por el arrendamiento de la Reg. Herrera
del mes de diciembre de 2024

22.20

Corporación Las Antillas, S.A. 34327-63-255608
Devengado por la adquisición de paquetes de café
tostado

342.50

Cable & Wireless Panamá, S.A 46004-r 87-302083
Devengado por el servicio de enlace de 'lOmbps para
la Req. de Coclé del mes de noviembre

353.21

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & W¡reless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de enlace de 'lOmbps para
la Reg. de Coclé del mes de noviembre

r 1.83

Cable & Wireless Panamá, S.A 46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de enlace de 1Ombps para
la Reo. de Coclé del mes de diciembre

353.21

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de enlace de 10mbps para
la Reg. de Coclé del mes de diciembre

11.83

Cable & W¡reless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de desanollo, integración
e implementación del proceso de investigación
patrimonial correspondiente al mes de noviembre

't4,206.74

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de desarrollo, integración
e ¡mplementación del proceso de invest¡gación
patrimonial correspondiente al mes de noviembre

480.42

Cable & Wireless Panamá, S,.A. 46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de desarrollo, integración
e implementación del proceso de investigación
patrimonial correspondiente al mes de diciembre

14,206.74

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de desarrollo, integrac¡ón
e implementación del proceso de investigación
patrimonial correspondienle al mes de diciembre

484.42

Skydata, S.A. 414558-1426439

Devengado del 1 al 18 de octubre de 2024 del
contrato FGC-12-2023, por el servicio de alquiler,
instalación y mon¡toreo satelital (GPS), para la flota
vehicular de la Fiscalfa General de Cuentas.

157.52

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Skydata, S.A.

414558-1-426439

Devengado del 1 al 18 de octubre de 2024 del
contrato FGC-12-2023, por el servicio de alquiler,
instalación y monitoreo satelital (GPS), para la flota
vehicular de la Fiscalfa General de Cuentas.

5.33

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de octubre de 2024 de la orden de
compra N."4200587327, por enlace de 20 Mbps para
la sede de la Fiscalfa General de Cuentas, ubicada
en el edificio 8, Bella Vista y enlace de 10 Mbps para
la sede Regional de Henera y Chiriquí.

1,291.62

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de octubre de 2024 de la orden de
compra N."4200587327, por enlace de 20 Mbps para
la sede de la Fiscalía General de Cuentas, ubicada
en el edificio 8, Bella Vista y enlace de 10 Mbps para
la sede Regional de Herrera y ChiriquÍ.

43.26

Cable & W¡reless Panamá, S.A. 46004- 1 87-302083

Devengado de noviembre 2024 de la orden de
compra N."4200587327, por enlace de 20 Mbps para
la sede de la Fiscalfa General de Cuentas, ubicada
en el edificio 8, Bella Vista y enlace de 10 Mbps para
la sede Regional de Herrera y Chiriquí.

1,291.62
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Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de noviembre 2024 de la orden de
compra N."4200587327, por enlace de 20 Mbps para
la sede de la Fiscalfa General de Cuentas, ubicada
en el edificio 8, Bella Vista y enlace de 10 Mbps para
la sede Regional de Herrera y Chiriquf.

43.26

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de diciembre 2024 de la orden de
compra N.'4200587327, por enlace de 20 Mbps para
la sede de la Fiscalla General de Cuentas, ubicada
en el edificio 8, Bella Vista y enlace de 10 Mbps para
la sede Regional de Herrera y Chiriqul.

1,291.62

Tesoro Nacional Retención de
¡.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de diciembre 2024 de la orden de
compra N.'4200587327, por enlace de 20 Mbps para
la sede de la Fiscalla General de Cuentas, ubicada
en el edificio 8, Bella Vista y enlace de 10 Mbps para
la sede Regional de Herrera y Chiriquf.

43.26

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de noviembre 2024 de la orden de
compra N." 4200569698, por el serv¡c¡o de voz y
data para funcionarios asignados de la Fiscalfa
General de Cuentas.

27.39

Tesoro Nacional Retenc¡ón de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de noviembre 2024 de la orden de
compra N.' 4200569698, por el serv¡cio de voz y
data para funcionarios asignados de la Fiscalfa
General de Cuentas.

0.88

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de d¡c¡embre 2024 de la orden de
compra N.o 4200569698, por el serv¡cio de voz y
data para funcionarios asignados de la Fiscalla
General de Cuentas.

27.39

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de d¡c¡embre 2024 de la orden de
compra N.o 4200569698, por el serv¡cio de voz y
data para funcionarios asignados de la Fiscalfa
General de Cuentas.

0.88

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de noviembre de 2024 de la orden de
compra N.'4200565532, por el servicio de ¡nlernel
inalámbrico móvil data de 50 GB para diferentes
unidades Administrativas de la Fiscalla General de
Cuentas.

443.65

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de nov¡embre de 2024 de la orden de
compra N.'4200565532, por el servicio de ¡nternet
inalámbrico móvil data de 50 GB para d¡ferentes
unidades Administrativas de la Fiscalfa General de
Cuentas.

14.18

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de diciembre 2024 de la orden de
compra N.'4200565532, por el serv¡cio de internet
inalámbrico móv¡l data de 50 GB para diferentes
unidades Administrativas de la Fiscalfa General de
Cuentas.

443.65

46004-1 87-302083
Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

Devengado de diciembre 2024 de la orden de
compra N.'4200565532, por el serv¡cio de internet
inalámbrico móvil data de 50 GB para diferentes
unidades Administrativas de la Fiscalfa General de
Cuentas.

14.18

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de noviembre 2024 de la orden de
compra N."4200565608, por el servicio de voz y data
de 500 minutos para uso de los funcionarios
asiqnados Dor la Fiscalía General de Cuentas.

38.34

46004-1 87-302083

Devengado de noviembre 2024 de la orden de
compra N.'4200565608, por el servicio de voz y data
de 500 minutos para uso de los funcionarios
asionedos Dor la F¡scalla General de Cuentas.

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá
S.A.

't.23

46004-1 87-302083

Devengado de diciembre 2024 de la orden de
compra N.'4200565608, por el servicio de voz y data
de 500 minutos para uso de los funcionarios
asionados oor la Fiscalfa General de Cuentas.

38.34Cable & Wireless Panamá, S.A.
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Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de diciembre 2Q24 de la orden de
compra N.'4200565608, por el servicio de voz y data
de 500 minutos para uso de los funcionarios
asiqnados oor la Fiscalfa General de Cuentas.

1.23

Asegurado Ancón,. S.A. 30746-0002-2401 30
Devengado de octubre 2024 del Contrato FGC-13-
2022 por la cobertura de la póliza de vida y salud
para ef personal de la Fiscalla General de Cuentas.

7,321.97

30746-0002-2401 30
Devengado de noviembre 2024 del Contrato FGC-I3-
2022 por la cobertura de la póliza de vida y salud
para el personal de la Fiscalfa General de Cuentas.

7,321.97Asegurado Ancón,. S.A.

30746-0002-2401 30
Devengado de d¡ciembre 2024 del Contrato FGC-13-
2022 por la cobertura de la póliza de vida y salud
para el personal de la Fiscalfa General de Cuentas.

7,482.30Asegurado Ancón,. S.A.

Electro Sistemas de Panamá, S.A I 541 -377-30966

Devengado de diciembre 2024 de la orden de
compra N.'4200557461 , por el sistema de alarma
contra robo en la sede Regional de la Fiscalfa
General de Cuentas, ubicada en la provincia de
Coclé.

127.71

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Electro S¡stemas de Panamá,
s.A.

1 541 -377-30966

Devengado de diciembre 2024 de la orden de
compra N."4200557461, por el sistema de alarma
contra robo en la sede Regional de la Fiscalfa
General de Cuentas, ubicada en la provincia de
Coclé.

4.32

Viático por trasladarse el dfa 11 de diciembre de
2024, desde la oficina Regional de Henera, ubicada
en la provincia de Herrera, hacia el Centro Regional
de Veraguas de la Universidad Tecnológica de
Panamá, ubicado en el distrito de Santiago, provincia
de Veraguas con la f¡nal¡dad de realizar diligencias
iudiciales, según Memorando FGC-ORH-M-No. 84-
2024.

Yosselyn Escalona 7-710.527 6.00

6-707-2006

Viático por conducir vehfculo oficial desde la oficina
Regional de Herrera, ubicada en la provincia de
Herrera, hacia el Cenlro Regional de Veraguas de la

Universidad Tecnológica de Panamá, ubicado en el
distrito de Santiago, provincia de Veraguas con la

final¡dad de trasladar a las serv¡doras públicas para
¡ealiza¡ diligencias judiciales, según Memorando
FGC-ORH-M-N o. 84-2024.

6.00José Monterrey

V¡át¡co por conducir vehfculo oficial desde la
provincia de Herrera hacia los distritos de Santiago y
Montijo, provincia de Veraguas con la finalidad de
entregar expedientes judiciales, según Memorando
FGC-ORH-M-No. 83-2024

6.00José Monteney 6-707-2006

Armas y Municiones Nacional 519787-1438411
Devengado de la orden de compra N."4200596977,
por el suministro de dos (2\ pistolas semi
automáticas calibre 9mm.

2,529.44

Devengado de la orden de compra N."4200596977,
por el sumin¡stro de dos (2) pistolas sem¡
aulomálicas calibre 9mm.

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Armas y Municiones Nacional

519787-'t438411 85.54

Electro Sistemas de Panamá, S.A. 1 541 -377-30966

Devengado de diciembre 2024 de la orden de
compra N."4200563675, por el monitoreo de alarma
contra robo dentro de las instalaciones de la Fiscalfa
General de Cuentas.

39.33

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Electro Sistemas de Panamá,
S.A.

't541-377-30966

Devengado de diciembre 2024 de la orden de
compra N.'4200563675, por el monitoreo de alarma
contra robo dentro de las instalaciones de la Fiscalfa
General de Cuentas.

1.33

Claudio Orlando Pino González 8-358-567

Devengado del cuarto trimestre 2024 (octubre,
noviembre y diciembre de 2024) del contrato FGC-05
2023, por el servicio de mantenimiento prevent¡vo y
correctivo de 28 aires acondicionados de forma
trimestral.

672.O0
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Bocadillos, S.A 40854-61-281390
Devengado de la fase 1, fase 2 y fase 3 de orden de
compra N.'4200566591, por servicios de
alimentación.

4,897.33

Bocadillos, S.A 40854-61-281 390

Oevengado de la fase 4 Y 5 de la orden de compra
N.'4200566591, por los servicios de alimentación
para las diferentes actividades que ¡ealiza la
lnst¡tución.

I ,367. 10

Petróleos Delta, S.A. 11524-2-',t15657
Devengado por el suministro de combustible
corresoondiente al mes de noviembre

847.40

Zair Escudero 8-783-767
Devengado por la adquisición de cinco (5) brazos
árl¡culados oara monitores

455.40

Zair Escudero 8-783-767
Devengado por la adquisición de cinco (5) brazos
articulados Dara monitores

15.40

Cartoplastic 31 163-68-242018
Devengado por la adquis¡ción de tres mil (3,000)
folder sencillos libre de acido

6,054.75

Cartoplastic 31 163-68-242018
Devengado por la adquisición de tres mil (3,000)
folder sencillos libre de acido

204.75

Panamá Shades Solutions 25026712-3-2015 Devengado por la adquisición de cinco (5) pers¡anas 1,219.43

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Panamá Shades Solutions

25026712-3-20',t5 Devengado por la adquisic¡ón de cinco (5) persianas 41.24

ASP Sionos 4978749-316166 Devenoado oor el suministro de tableros acrf licos 217.35
Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/ASP Siqnos

49787.49-316166 Devengado por el suministro de tableros acrflicos 7.35

Focumaxx 896042-1 -51 3969
Devengado por el suministro de utensilios de
limoieza oara auto

936.59

896042-1 -51 3969
Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Focuma>«

Devengado por el suministro de utensilios de
limpieza para auto

31.67

Chantal Aguirre 1-756-2182 Devengado por la adquisición de trfpode para cámara 225.00

Cable & W¡reless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de Licencias SIP y llneas
troncales análooas de enero a diciembre 1,383.93

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S-A-

46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de Licencias SIP y lfneas
troncales análogas de enero a diciembre

46.35

Elevadores Panamericanos 1 55634097-2-201 6
Devengado por suministro e instalación
plataforma inclinada salva escalera
accesibilidad

de
pata 21,782.59

1 55634097-2-201 6
Devengado por suministro e instalación de
plataforma inclinada salva escalera paru
accesibilidad

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Elevadores Panamericanos

736.61

Elevadores Panamer¡canos 1 5s634097-2-201 6 Devengado por el desarrollo y aprobación de planos 2,970.35

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b. m.s/Elevadores Panamericanos

155634097-2-2016 Devengado por el desarrollo y aprobación de planos 100.45

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de octubre 2024 de la orden de compra
N.'4200568631, por el servicio de telefonla celular
para d¡ferentes funcionarios de la Fiscalfa General de
Cuentas.

284.82

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de octubre 2024 de la orden de compra
N.'4200568631 , por el servicio de telefonfa celular
para diferentes funcionarios de la Fiscalfa General de
Cuentas.

9.'l 0

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de noviembre 2024 de la orden de
compra N.'4200568631 , por el serv¡c¡o de telefonía
celular para diferentes funcionarios de la Fiscalía
General de Cuentas.

284.82

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de noviembre 2024 de la orden de
compra N."4200568631 , por el serv¡cio de telefonÍa
celular para d¡ferentes funcionarios de la Fiscalía
General de Cuentas.

9.r 0

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de diciembre 2024 de la orden de
compra N.'4200568631 , por el servic¡o de telefonfa
celular para d¡ferentes funcionarios de la Fiscalía
General de Cuentas.

284.82

46004-1 87-302083

Devengado de diciembre 2024 de la orden de
compra N.'4200568631 , por el servic¡o de telefonía
celular para diferentes funcionarios de la Fiscalía
General de Cuentas.

9.10
Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.
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NOMBRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C DESCR¡PCIÓN MONTO

't55722250-2-2022 de estribos. 967.30

't55722250-2-2022 Devengado por adquisición de estribos. 32.71
Tesoro Nac¡onal
i.t.b.m.s/Partes
José 6-707-2006 26.00

221

Observación: Al cierre del mes de diciembre de2024, mantenemos diferencia con el saldo mayor 210104 ( lmpuestos), por un tota
de ciento ochenta y seis balboas ( B/.f 86).

¿/-
Preparado por: Cesar Revisado por: lrlanda

Contador I deldepartamento de

V
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G.7 ACTTVO FIJO

Otras edificaciones e instalaciones
Acondicionadores de aire
Maquinaria y equipo de transporte
Maquinaria y equipo para
comunicaciones
Maquinaria y equipo para generar energía
Maquinaria y equipo de mantenimiento
Maquinaria y equipo de fotografía y
proyección
Maquinaria y equipo educativo y de
enseñanza
Maquinaria y equipo de seguridad
Maquinaria y equipo para imprenta y
artes gráficas
Maquinaria y equipo de comedor, cocina y
hotelería
Maquinaria y equipo militar especializado
Equipo informático
Herramientas
Mobiliario y enseres
Aplicaciones informáticas
Otras maquinarias y equipos
Bibliotecas
I nstrumentos musicales
Otros Bienes de arte y cultura
Aplicativos adquiridos (software)

TOTAL.....
Fuenta: Bienes Patrimoniales

FISCAL|A GENERAL DE CUENTAS
RESUMEN DE ACTIVO FIJO

CORRESPOND¡ENTE AL IV'. TRIII'ESTRE DE 2024
(En Balboas)

1204029900
1204030100
1204030200
1204030400

1204030500
1204030900
1204031000

1204031100

1204031200

1204031700

1204031800

1204031900
1204032000
1204032100
1204032200
1204032300
1204039900
1205020300
1205020500
1205029900
1206070000

5,436

91,628
950,375

40,996
80,250

2,224

36,095

17,417
28,553

9,274

9,550

2,615
22,397

22,519

1,905

9,361
91,697

1,015
922

118

39,428
245

13,474

4,679

3,531

82,267
858,699

39,991
79,329

2,106

450 35,645

26,967
28,553

9,274

4382,843
5,230

611,517
3,142

266,091

161,136
16,593

719
4,740
4,200

20,965

2J§9.404

2,405
7,945

594,476
2,997

252,607
161,136
34,424

719
4,740
4,200

20.965

2,2§?-7ilII.LTT fiuru
o

CUENTA
DETALLE

SALDO i,toDtFtcActoNES SALDO
FINANCIERA INICIAL AUiiENTO DrsirilNUctÓN FINAL

Fiscalta General de Cuentas
República de Parumá

|NFoRME DE RENotctóN DE cuENTAs N.o i2 DEL I oE ocruBRE AL 31 DE DtctEMBRE DE 202¡t

92



Fiscalla General dc Cuenas
República de Panami

INFORME DE RENOICIÓN OE CUENTAS N,O 12 DEL 1 OE OCTUBRE AL 3í OE DICIEMBRE DE 202¡I

AUMENTOS: Durante el período comprendido entre el I de octubre al 31 de diciembre
de2024, se adquirieron act¡vos por la suma de cincuenta y siete milsetenta y un balboas
(B,t.57,071).

A continuación, detalle de las adquisiciones por cuenta contable:

CUENTA DESCRIPCIÓN VALOR DE
ADQUISICIÓN

1 204031 1 00 Maquinaria y equipo educativo y de enseñanza 9,550
1 204031 900 Maquinaria y equipo militar especializado 2.615
1204032000 Equipo informático 22,387
1204039900 Otras maquinarias y equipos 22,519

TOTAL B,1.57,071

DISMINUCIONES: Durante el período comprendido entre el 1 de octubre al 31 de
diciembre de 2024, no se realizaron donaciones ni descartes; sin embargo, se registró
disminución por la suma de ciento sesenta y tres mil setecientos veintiuno balboas
(B,1.163,721) correspondiente a c¡nco (5) actas relacionadas con la disposición de bienes
mediante procedimiento de donación y subasta pública, según se detalla a continuación:

Esta baja de bienes se sustentó en lo siguiente:

capítulos lll "DlsPoslclÓN DE Los BIENES DEL pATRtMONto DEL ESTADO'
y !V "MEDIDAS DE CONTROLES INTERNOS" del Manual de Normas Generales
y Procedimientos para la Administración y Control de los Bienes Patrimoniales
(Activos Fijos e lntangibles y Bienes no Depreciables) en elsector Público, Tomos
I y ll, segunda Versión, emitido mediante Decreto N.'32-2017- DM y sc del 5 de
mayo del 2017, publicado en Gaceta Oficial Digital N.'28331-C del 27 de¡utio delQ__-

a

N'de Acta Fecha
Proceso de
disposición

Bienes
!nstitución
beneficiaria

1 001-2022 13-oct-22 Donación
Mobiliario, Equipo
lnformático y Otros

Policla Nacionalde
Panamá

2
2023-147-287-
08-sB-003722

07-ago-23
Subasta
Ptlblica

Equipo lnformático Panascrap, lnc.

3 001-2024 21-jun-24 Donación
Equipo de
transporte

Benemérito Cuerpo de
Bomberos de Panamá

4 003-2024 211un-24 Donación
Equipo de
transporte

Ministerio de Gobierno
-Viceministerio de
Asuntos lndlgenas

5 002-2024 24:1un_24 Donación
Equipo de
transporte

Municipio de Donoso
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Fiscalía General de Cuenns
Repiblica de Panartui

INFORME OE RENOICIÓN OE CUENTAS N.O I2 DEL 1 DE OCTUERE AL 31 OE DICIEMBRE OE 202¿I

2017; los cuales señalan que se podrán utilizar las actas respectivas para los
registros contables y patr¡moniales, en espera que el MEF emita la Resolución
Oficial del movimiento patrimon¡al.

A continuación, el detalle de las afectaciones contables y sus montos

CUENTA DESCR!PCIóN
VATOR DE

ADQUISICI

óru
1204029900 Otras edificaciones e instalaciones 1,905
1 2040301 00 Acondicionadores de aire 9,361
1204030200 Maquinaria y equipo de transporte 91,687
1204030400 Maquinaria y equipo para comunicaciones 1 ,015
1204030500 Maquinaria y equipo para generar energÍa 922
1204030900 Maquinaria y equipo para mantenimiento 118
1204031000 Maquinaria y equipo de fotografía y proyección 450
1 204031 800 Maquinaria y equipo de comedor, cocina y hotelería 438
1204032000 Equipo informático 39,429
1204032100 Herramientas 245
1204032200 Mobiliario y enseres 13,474
1204039900 Otras maquinarias y equipos 4,678

TOTAL B,t.163,721

Los ajustes contables de las bajas de los bienes patrimoniales correspondientes a las
Actas de Donación y de la Subasta Pública propias del detalle antes enunciado, se
efectúan mediante certificación emitída por la unidad de Bienes Patrimoniales con los
saldos detallados de Depreciación Acumulada y el saldo en Libros, a la fecha del ajuste A/

ADE

por: iel D. Díaz S * *
CN

¡§Jefe de Bienes Patrimoniales

-i¿r..t:t.li_a
o(.
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H. CARTA DE GERENC¡A DE LA INFORMACIÓN LEGAL Y DE CUMPLIMIENTO

Panamá, 15 de enero de2025
FGC-DS-OAl-N-No. 1 -2025

Su Excelencia
Anel Flores
Contralor General
Contralor General de la República
República de Panamá
E. S. D.

Señor Contralor General

Presentamos la información de resultados de la gestión operativa y los anexos
complementarios correspondientes al cuarto trimestre del2024, que cubre el período del
1 de octubre al 31 de diciembre de 2024, relativa a la rendición de cuentas de la Fiscalía
Generalde Cuentas, con elfin de iniciar la revisión de los resultados presentados y posterior
examen del referido informe marco de lo establecido en la Guía Básica sobre el
procedimiento para la Rendición de Cuentas, examen y finiquito de Cuentas de los Agentes
y Empleados de Manejo, las Normas de Contabilidad y de Control lnterno Gubernamental
para la República de Panamá.

Los anexos complementarios se relleren a la nota de gerencia de la información
presupuestaria, información financiera, estado de bienes, estado de sueldos pagados,
observaciones finales, metas y logros alcanzados que se presentan en este informe en
cumplimiento de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, reformada por la Ley 81 de 22 de
octubre de 2013, el Decreto N."01-2017-DNMySC de 3 de enero de 2017 (Manual de
Contabilidad Gubernamental, Basado en las Normas lnternacionales de Contabilidad del
Sector Público NICSP), la Ley N."418 del 29 de diciembrede2023 (que dicta el Presupuesto
General del Estado para la vigencia fiscal2024), así como los aspectos para mejorar la
gestión legal y de cumplimiento de las áreas y regiones, en función de la ejecución de los
programas y proyectos inherentes a la Fiscalía General de Cuentas, al igual que la
declaración de responsabilidad de las personas encargadas de cada una de estas áreas.

Aprovecho la oportunidad para presentarle las seguridades de mi más alto respeto y
consideración.

Jaim Mig rroso Pinto
Fiscal General de Cuentas

JMBP/lnrrn/sp

Urbanización Campo Alegre, Callc Manuel María Icaza, Edificio N.o 8, corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá.
Central telefónica (507) 506-2000 - Correo electrónico: infoú¡lfiscaliadecuentas.gob.pa - www.l'iscaliadecuentas.gob.pa
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Fiscalla General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. "I2 DEL I DE OCTUBRE AL 3I DE DICIEMBRE 2024

H.l CUMPLIMIENTO DEL DECRETO Núm. 01-2017-DNMySG, DEL 3 DE ENERO

D8 2017.

La información contable de la Fiscalía General de Cuentas es registrada y presentada

en base a los parámetros señalados en el Manual General de Contabilidad

Gubernamental Basado en las Normas lnternacionales de Contabilidad para el Sector

Público (NICSP)-Versión ll, aprobado mediante el Decreto O1-2017-DNMySC, de 3 de

enero de 2017 .

Las operaciones financieras de la Fiscalía Genera! de Cuentas se llevan a través de!

Sistema ISTMO (lntegración y Soluciones Tecnológicas del Modelo de Gestión

Operativa), de forma tal que integra la contabilidad financiera y la contabilidad

presupuestaria, de manera que se produzcan informes financieros que cumplan con los

requisitos legales.

Al 31 de diciembre de 2024, el saldo de la cuenta de mayor real de banco en el

sistema ISTMO se encuentra conciliada y en balance con e! saldo delestado bancario

del Fondo Rotativo-CUT (Cuenta única del Tesoro) @_Z-

Preparado
lrlanda J. M ezC

Jefa del Departamento de Contabilid
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Fiscalla Generol de Cuentos

Repúblico de Ponamá
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. O 12 DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE2024

H.2 CUMPLIMIENTO AL TITULO VIII DE LA LEY 4I8 DE 29 DE DICIEMBRE DE2023

(Por la cual se dicta el Presupuesto General del Estado para la Vigencia Fiscal

20241.

Parala vigencia fiscal 2024,|a Fiscalía General de Cuentas da cumplimiento al proceso

presupuestario, enmarcado en los principios y metodología que establece la Ley 418 de

29 de diciembre de 2023.

Las modificaciones acumuladas al cierre del mes de diciembre de 2024, registradas al

presupuesto modificado y debidamente aprobadas por la Dirección de Presupuesto de

la Nación del Ministerio de Economía y Finanzas corresponden a:

Modificaciones Total
Traslados namiento e inversi 1 207 114
Redistribuciones 1 14 516

De conformidad a los artículos 332, 347 y 354, de la Ley N.o 418 de 29 de diciembre de

2023, por la cual se dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia 2024, a la

fecha se han tramitado catorce (14) modificaciones relacionadas con la estructura de

puestos, que a continuación se enlistan:

1. Resolución No 1-2024 del T de febrero de 2024.

2. Resolución No 2-2024 del T de febrero de 2024.

3. Resolución No 6-2024 del24 de abril de 2024.

4. Resolución No 8-2024 del 14 de mayo de 2024.

5. Resolución No 9-2024 del16 de julio de 2024.

6. Resolución No 1 1-2024 del 2 de agosto de 2024.

7. Resolución No 12-2024 del 2 de agosto de2024.

8. Resolución No 1 3-2024 del 7 de agosto de 2024.

9. Resolución No 14-2024 del 12 de agosto de 2024.

10. Resolución No 15-2024 del 13 de agosto de 2024.

11. Resolución No 16-2024 del22 de agosto de 2024.

12. Resolución No 17-2024 del26 de agosto de2024.Lr-

Cantidad Monto
15 1,207,114
17 1,145,516
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Fiscalía Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomó
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. O 12 DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE2024

13. Resolución No 18-2024 del 4 de septiembre de 2024.

14. Resolución No 19-2024 del 10 de septiembre de 2024.

En cuanto a la estructura organizativa y estructura programática no se han tramitado

modificaciones al mes de diciembre.

Las afectaciones cons¡gnadas al presupuesto institucional se han realizado a través del

Departamento de Presupuesto de la Secretaría de Administración y Finanzas en

cumplimiento con los procedim

Administración Presupuestaria

y fechas establecidas en las Normas Generales de
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Fiscalía General dc Cuentas
República de Panomi

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.O 12 DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE OE 2024

!. INFORMACIÓN COMPLEiIIENTARIA
I.I ESTADO DE LOS BIENES PATRIiIIONIALES ADQUIRIDOS POR UNIDAD ADi'IN¡STRATIVA

FISCALíA GENERAL DE CUENTAS
ESTADOS DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

CORRESPONDIENTE AL IV'. TRIMESTRE DE 2024
(En Balboas)

ACUMULADO

UNIDAD ADMIN¡STRATIVA SALDO
¡NICIAL

MODIFICACIONES SALDO
FINALAUMENTO DISMINUCION

Almacén
Oficina de Planificación
Oficina Asesoria Legal
Departamento de Auditoría Forense
Asistentes Jurídicos
Auditoría lnterna
Bienes Patrimoniales
Oficina de Cooperación Técnica
lnstituto de Formación y Perfeccionamiento Académico
Compras
Contabilidad
Despacho Superior
Oficina lnstitucional de la Contraloría
lnformática
Presupuesto
Recursos Humanos
Regionalde Herrera
Regionalde Chiriquí
Regional de Coclé
Relaciones Públicas
Secretaría de lnvestigación y Afectación Patrimonial
Secretaría de Administración y Finanzas
Secretaría General
Seguridad
Servicios Generales
Sección de Expedientes y Notificaciones
Tesorería
Transporte

TOTAL.
Fuente: Unidad de Bienes Patrimoniales

7,973
10,413
5,250
8,371

20,383
7,095

29,007

8,237

16,743
32,421
6,950

45,419
4,242

603,039
7,356

44,332
39,546
3,824

60,034

53,506
35,415

10,694
2,910

23,024
263,121

67,361
10,036

932.702

2J§9J04

1,001

2,138

200
3,392

688

3,975

4,276

13,729

1,002

71,442

1,936
3,664

4,302
3,240

2,294
1,791
1,433

35,804
1,936

93.769

248-8Gt

7,773
7,031
6,251
9,821

20,383
5,036

29,007

3,961

3,014
32,421
6,950

45,419
4,242

581,422
7,356

63,793
38,410
4,512

60,034

60,582
34,279

11,405
7,004

25,588
258,248
68,053
10,036

840.723

2,.¿§Lzflt

1,916

1,002

49,825

21,397
2,528

688

11,378
2,104

3,005
5,885
3,997

30,931
2,628

1.790

lü¿.zB
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Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.O 12 OEL 1 DE OCTUBRE AL 3I DE DICIEMBRE OE 2024

Aumentos y D¡sm¡nuc¡ones: Durante el período comprendido entre el 1 de octubre al

31 de diciembre de 2024, se realizaron diferentes traslados entre unidades
administrativas por la suma de ochenta y cinco mil ciento cuarenta y dos balboas
(B,1.85,142); con respecto a los aumentos, adicional registramos adquisición de bienes
por la suma de cincuenta y siete milsetenta y un balboas (8/.57,071), totalizando la suma
de ciento cuarenta y dos mil doscientos trece balboas (B,1.142,213).

A continuación, detalle de las adquisiciones:

CUENTA DESCRIPCIÓN
VALOR DE

ADQUISICIÓN
1204031 100 Maquinaria v equipo educativo v de enseñanza 9,550
1 204031 900 Maquinaria y equipo militar especializado 2,615
1204032000 Equioo informático 22,387
1204039900 Otras maouinarias v eouioos 22,519

TOTAL B,t.57,071

Adicional, registramos disminución por la suma de ciento sesenta y tres mil setecientos
veintiuno balboas (B,1.163,721) correspondiente al registro de cinco Actas relacionadas
con disposición de bienes mediante procedimiento de donaciones y subasta pública.

A continuación, el detalle de las afectaciones contables y sus montos:

CUENTA DESCRIPC¡óN
VATOR DE

ADQUI$CIóN
1204029900 Otras edificaciones e instalaciones 1,905
1 2040301 00 Acondicionadores de aire 9.361
1204030200 Maquinaria y equipo de transporte 91,687
1204030400 Maquinaria y equipo para comunicaciones 1 ,015
1204030500 Maquinaria v equipo Dara oenerar enerqía 922
1204030900 Maquinaria v equipo para mantenimiento 118
1204031000 Maquinaria y equipo de fotosrafía v provección 450
1 204031 800 Maquinaria y equipo de comedor, cocina y hotelería 438
1204032000 Equipo informático 39.428
1204432104 Herramientas 245
1204032200 Mobiliario y enseres 13,474
1204039900 Otras maquinarias v equipos 4,678

TOTAL B,t.163.721

gA DE

Preparado Dan el Díaz S.
Jefe de Bienes Patrimoniales

U

*
*
'?i(

¡/e .ifi'ii, ir:,
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Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.'12 DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE2024

I.2 OFICINA INSTITUCIONAL DE RECURSOS HUMANOS

SUELDOS PAGADOS A LOS FUNCIONARIOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE

CUENTAS, SEGÚN PROGRAMAS.

IV TRIMESTRE DE 2024

lncluye sueldos, 3ra partida del Xlll mes (planillas ad¡c¡onales). Gastos de Representación.

Fuente: Reporte de planilla digital de pagos emitido por la Contraloría General de la República.

4ü,4-/
Preparado por: G¡lberto Gil

Jefe de planillas

Programas
Octubre Noviembre Diciembre

Cantidad
Personal Total Cantidad

Personal Total Cantidad
Personal Total

lnstrucción de Cuentas - 001

Investigación Patrimonial - 002

Servicios Administrativos - 003

TOTAL

32

70

52

1il

66,300.00

140,333.33

69,175.00

275.808.33

30

70

49

149

62,996.67

132,375.OO

66,O00.00

261.371.67

30

71

52

153

79,743.73

'175,897.78

92,713.O1

348.354.52
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Fiscalla Generol de Cuentos

Repúblico de Panomó
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. O I2 DEL .I AL 3,I DE DICIEMBRE DE2024

J. INFORME DE EJECUCION F¡S¡CO . FINANCIERO POR PROYECTO DE

INVERSIONES AL 3I DE DICIEMBRE DE 2024.

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
EJECUCÓN FfSrcO - FI¡IANCIERO POR PROYECTO EN LA FISCALh GENERAL DE CUENTAS: DICIEfVIBRE 2024

Fuef,té: Departamento de Presupuesto.

Nota: La \€fiación entre grupo de gaslos y totales coresponde a d¡brenc¡as de redondeo que se dan en la operac¡ón de cada objeto de gasto consolidado. Oe acuerdo
a la Resolución No. 66 del 30 de julio de 2024, el presupuesto de in\Ers¡ones presentan contenc¡ón del gasto por B/. 463,975. Mediante el Traslado lnterinstitucional

B/. 1 18,172.00 se modifica el presupuesto de ¡n!€rsiones para el pago de la primera fase del con\énio entre el Tribunal de Cuentas y laREFORM/2024/460000'f ¡143

F¡scalía General de Cuentas el '104710301 - Construcc¡ón de Edific¡o Sede.

Preparado por: ¡\4arÍ Sánchez Cargo: Jefe de Presupuesto Cédula: 4-14ü907

COMENTARIOS:

El presupuesto modificado de inversión es por un millón quinientos ochenta y dos mil

quinientos treinta y seis balboas (B.1.1 ,582,536), el cual constituye el22o/o del presupuesto

institucional, presenta una ejecución del 55o/o, integrado por ocho (8) importantes

iniciativas cimentadas en nuestros pilares estratégicos alineados a la misión y visión de

la FGC, a saber:

1. Equipamiento de la flota vehicular de la FGC.

2. Habilitación de entornos de la FGC para las personas con d¡scapacidad.

3. Mejoramiento de la infraestructura tecnológica de la FGC. A,

Proyectos / Acüüdad

lnrersiones para el Fortalecimiento lnsütucional

Presupuesto (en Balboas)

Modificado Ejecutado
Conbnción del

C,asto
Por ejecutar

TOTAL 1,582,536 873,900 463,975 708,636

Equipamiento de la flota rehicular de la FC€. 't77,579 102,038 75,il1 75,Ul

l-labil¡tac¡ón de entornos de la FCC para las personas con
discaoacidad

33,091 26,653 6,438 6,438

ftlejoramiento de la infraestructura tecnológica de la F@ 503,776 381.285 2,060 122,491

Fortalecimiento de la inr,estigación pabinnnial de la F@ 213,000 57,509 147,329 't55,491

Equipamiento para el fortalecimiento del IFPA de la FC€. 85,000 9,9s2 75,048 75,048

Consfucción de Edificio Sede de la FCC. 236,U4 236,344 0 0

Certificación ISO 9001:2015 para la F@. 42,259 2,174 40,085 40,085

Habil¡tac¡ón, adecuación y equipamiento de áreas
operaüras v administraüras de la FCC.

291,487 57,946 117,474 233,541
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Fiscalla Generol de Cuentos

República de Ponomá
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. O 12 DEL ,I AL 31 DE DICIEMBRE DE2024

4. Fortalecimiento de la investigación patr¡monial de la FGC

5. Equipamiento para elfortalecimiento del lFPA de la FGC.

6. Construcción de Edificio Sede de la FGC.

7. Certificación ISO 9001:2015 para la FGC.

8. Habi n, adecuación y equipamiento de áreas operativas y administrativas de

la FGC
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K. OBSERVACIONES FINALES, METAS Y LOGROS ALCANZADOS

En octubre de 2024,|a Fiscalía General de Cuentas se iluminó de rosado y celeste en

apoyo a la campaña de prevención del cáncer de mama y de próstata, cuyo lema este

año es "Con Paso Firme en la Lucha contra el Cáncer".

El Fiscal General de Cuentas, Jaime Miguel Barroso Pinto y Alvaro Visuetti, Magistrado

Presidente del Tribunal de Cuentas, lideraron una reunión en conjunto con

representantes de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

(UNODC), tras el convenio tripartito suscrito, la cual tuvo como propósito dar

seguimiento a la ejecución del proyecto de la Ciudad de Cuentas que busca albergar

en una misma sede a las dos (2) entidades que conforman la Jurisdicción de Cuentas.

Asimismo, funcionarios de la Fiscalía General de Cuentas participaron activamente en

un ejercicio de desalojo realizado como parte del Día Nacional del Simulacro para la

Reducción de Riesgos y Desastres, organizado a nivel nacional por el Sistema Nacional

de Protección Civil.

El Fiscal General Barroso destacó la participación de jóvenes en el Torneo de Debate

Pro Cultura de Legalidad, cuya gran final se celebró en el auditorio del Tribunal

Electoral, evento coordinado por la Organización lnternacional para las Migraciones

(OlM), el cual contó con la participación destacada de la Fiscalía General de Cuentas.

Con el título "Objetivos de Desarrollo Sostenible y Migración: Hacia una Gobernanza

lntegral en Panamá", este torneo fue una plataforma para sensibilizar a la comunidad

sobre la importancia de la migración y su relación con los Objetivos de Desarrollo

Sostenible adoptados por las Naciones Unidas.

Los servidores públicos deldepartamento de Servicios Generales de la Fiscalía General

de Cuentas participaron en la capacitación "Mejores Prácticas para el Cuidado del

Trabajador en el Entorno Laboral". La sesión, organizada por la Oficina lnstitucional de

TNFoRME DE RENDtcróN DE CUENTAS N.' l2 DEL I DE ocruBRE AL 3 t DE DtctEMBRE DE 2024Fiscalía General de Cuenlas
República de Panamá

y-
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Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICION DE CUENTAS N,' 12 DEL I DE OCTUBRE AL 3I DE DICIEMBRE DE2O24

Recursos Humanos y dirigida por Ricardo Francis de la Universidad Especializada de

las Américas (UDELAS), en conmemoración del Día del trabajador Manual tuvo como

objetivo informar e involucrar a los funcionarios en temas de seguridad en el entorno

laboral.

La Fiscalía General de Cuentas también organizó una sesión informativa dictada por la

Directora Ejecutiva de la Fundación Universitaria lberoamericana (FUNIBER), con elfin

de dar a conocer los programas y ofertas académicas que contribuyen alfortalecimiento

de las competencias de los colaboradores de esta institución.

Para promover la conciencia y prevención sobre el riesgo de contraer el virus de

inmunodeficiencia humana (VlH), los funcionarios de la Fiscalía General de Cuentas

participaron en una charla ofrecida por personaltécnico de la Fundación PROBIDSIDA.

La participación en la campaña de la cinta rosada y celeste concluyó con una donación

al lnstituto Oncológico Nacional (lON). En representación de los servidores públicos de

la institución, el Fiscal General de Cuentas, Jaime Barroso entregó al Dr. Julio

Santamaría, Director del centro hospitalario, una donación que incluyó frazadas,

alcohol, toallas, agua embotellada, pañales desechables para adultos y artículos de

higiene personal.

En noviembre de 2024, el Fiscal General de Cuentas, Jaime Miguel Barroso Pinto y

César Castillo, Jefe de Planificación, participaron en el quincuagésimo primer Seminario

Internacional de Presupuesto Público, desarrollado en la ciudad de Buenos Aires,

Argentina. Este evento fue organizado por la Asociación lnternacional de Presupuesto

Público (ASIP), con la cooperación de la Organización para la Cooperación y el

Desarrollo Económico (OCDE), y la colaboración de otras entidades; contó con

diecisiete expositores de varios países de América Latina y el Caribe (República

Dominicana) y Vito Tanzi, exdirector de Asuntos Fiscales del Fondo Monetario

lnternacional (FMl). Estos seminarios concebidos como un encuentro de conocimientos b
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académicos y técnicos tienen como propós¡to ayudar a sus miembros a modernizar las

metodologías para el desarrollo y el diseño de las polít¡cas públicas presupuestarias.

Los temas abordados fueron los siguientes:

. El Contexto lnternacional. La Geopolítica delfuturo y el Rol de América Latina y

el Caribe.

o lnversión Pública. Contexto Unión Europea-América Latina y el Caribe.

Diferencias. Formulación e hipótesis para los próximos años.

. lmpacto de las Políticas Públicas Presupuestarias en los procesos políticos,

económicos, sociales y ambientales de América Latina y el caribe.

o BuenasPrácticasPresupuestarias.

Como parte de una serie de conferencias organizadas por la Secretaría Provincial de

Herrera de la Procuraduría de la Administración, Saray Perea, jefa de Auditoría Forense

de la Fiscalía General de Cuentas, participó como expositora con el tema "Uso,

administración y manejo de fondos y bienes públicos". Durante su intervención abarcó

temas referentes a esta jurisdicción entre ellos, los agentes y empleados de manejo,

los actores dentro de la esfera de afectación patrimonial, la normativa vigente y el

proceso que se inicia con el informe de auditoría emitido por la Contraloría General de

la República; beneficiándose más de 30 servidores públicos de diferentes entidades.

Este tipo de actividad tiene como objetivo garantizar una gestión pública con eficiencia,

eficacia y calidad y apegada al principio de legalidad.

La Fiscalía General de Cuentas realizó una jornada de sensibilización a 25 servidores

públicos del Cuerpo de Bomberos de Panamá "Los camisas rojas" de la zona provincial

de Herrera, dictada por Lisbeth Melgar, fiscal adjunta de la Oficina Regional de Herrera

de la Fiscalía General de Cuentas. La "Naturaleza de la Jurisdicción de Cuentas", fue

el tema central de la conferencia abordando los conceptos de empleados y agentes de

manejo, los demás intervinientes en el proceso y los tipos de responsabilidades

patrimoniales, entre otros. El objetivo de esta actividad es concientizar a los empleados
CÜ
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de manejo (Servidores públicos), sobre el correcto uso de los fondos y bienes públicos,

así como también dar a conocer el rol de la Fiscalía General de Cuentas en la

Jurisdicción de Cuentas.

En diciembre de 2024, funcionarios de la Fiscalía General de Cuentas partic¡paron del

seminar¡o, "Evidencia Digital y Privacidad de Datos en el Marco de la Transformación

Digital", bajo los parámetros delArea de Capacitación y Desarrollo del Servidor Público,

de la Oficina lnstitucional de Recursos Humanos.

Una capacitación que tuvo como finalidad dotar al personal de herramientas para la

detección e investigación de transgresiones legales en entornos informáticos, así como

la adecuada protección de la información sensible de carácter personal, todo bajo la

guía de José Vega Gallardo.

En dicho seminario, se trataron aspectos relacionados como lo fueron, Atributos de la

Evidencia Digital en la Investigación, Evidencia Digital y Prueba llícita, Retos y

Oportunidades en la Protección de Datos Personales y Protección de los Datos como

derecho fundamental.

El fiscal General de Cuentas, Jaime Miguel Barroso Pinto y el Magistrado del Tribunal

Administrativo, Rafael Brown, sostuvieron un encuentro en el cual se basaron en el

intercambio de iniciativas y aspectos relativos a la cooperación interinstitucional entre

ambas entidades.

La Contraloría General de la República, a través de la Dirección Nacional de Auditoría

General y la Academia de Control Gubernamental, le extendió una invitación aljefe de

Auditoria lnterna de la Fiscalía Generalde Cuentas, Licenciado José Manuel Mejía y la

Licenciada Sara Pérez para que participaran en la jornada de sensibilización para la

Certificación de Auditores lnternos del Sector Gubernamental.

u-
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Esta reunión tuvo como objetivo informar de la importancia de la Certificación y

Capacitación de los Auditores lnternos del Sector Público y otros temas relac¡onados

con el ejercicio profesional, para fortalecer su ¡ndependencia y objetividad, así como

promover una administración pÚblica basada en la buena gobernanza.

e',; Únl,
Gésar Gastillo
Jefe de !a Oficina de Planificación

AD§
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